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I) NOTICIAS INTERNACIONALES

Alemania. Igualdad en el trabajo  y examen genético antes de obtener un empleo.

 En 2004, a una joven maestra de Alemania le fue negado un trabajo permanente sobre la base de un examen médico que señalaba que su futuro laboral podría estar comprometido por su historia familiar.

Durante una rutina médica realizada a todos los candidatos al servicio civil alemán, que incluía a los maestros, los examinadores notaron que algunos familiares de la mujer habían sido afectados por el mal de Huntington, una enfermedad rara, progresiva, degenerativa que ocasiona el debilitamiento de las células nerviosas del cerebro, y es hereditaria.

El caso ha generado preocupación por la posibilidad de que los empleadores pudiesen utilizar el vacío legal sobre los exámenes genéticos que hay en Alemania en la actualidad para discriminar de manera injusta a los empleados.

"“No es aceptable una ley que coloca una enfermedad grave capaz de entorpecer la ejecución de un trabajo al mismo nivel que una predicción de lo que puede ser la salud de la persona dentro de 10, 20 ó 30 años”, dijo el profesor Spiritos Simitis, director del Consejo Nacional de Ética de Alemania, constituido para aconsejar el gobierno alemán sobre temas éticos de la genética humana, y que condenó la decisión de las autoridades educativas de Hessen.

“No tiene porque ser cierto que esta joven maestra tendrá determinados síntomas a cierta edad”, agregó. “Las autoridades le negaron un trabajo sólo sobre la base de una predicción y así dejaron sobre ella todo el peso del riesgo”.

El tema es complicado debido a que algunas condiciones parecen ser más “aceptables” que otras cuando se trata de considerar el reclutamiento. De acuerdo con el profesor Simitis, si el empleador estaba preparado a aceptar el riesgo de que los trabajadores desarrollasen alcoholismo, depresión u otras formas de enfermedad, esto debería valer también para los casos de historia familiar, y por lo tanto aceptar los riesgos asociados a las enfermedades genéticas.

Desde entonces la maestra impugnó con éxito la decisión ante la Corte Administrativa de Darmstadt, y el gobierno alemán elaboró un proyecto de legislación que aún no ha sido finalizado.

Este caso particular es citado entre otros en el nuevo informe de la OIT “La igualdad en el trabajo: afrontar los retos que se plantean”, elaborado como seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en 1998, y es parte de una serie de informes que analizan los temas de libertad sindical, trabajo infantil, trabajo forzoso y discriminación a lo largo de un ciclo de cuatro años.

El nuevo informe, que será publicado el 10 de mayo y discutido durante la Conferencia Internacional del Trabajo de este año que se inicia a fines de mes, ofrece una evaluación global sobre el progreso al analizar diversas formas de discriminación durante los últimos cuatro años. Este año el informe incluye formas de discriminación nuevas y emergentes, una de las cuales tiene en cuenta los exámenes genéticos durante el reclutamiento.

“Los exámenes genéticos pueden llevar con facilidad a despidos injustificados o a la negación de un trabajo” dijo la autora del informe Manuela Tomei. “Tomar una decisión sobre el empleo basándose en la probabilidad de que un individuo puede estar predispuesto a desarrollar determinada enfermedad más que en sus capacidades reales de realizar el trabajo, es discriminatorio”.

Según el informe de la OIT, el caso alemán no es una excepción. En 2001, la Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo de Estados Unidos (EEOC) alegó que el Burlington Northern Santa Fe Railroad sometió de forma secreta a sus empleados a exámenes encubiertos para un marcador genético vinculado al síndrome del túnel carpiano. Un año antes, tres hombres recibieron de la Corte de Distrito de Hong Kong en China una indemnización por daños porque el gobierno les había rehusado el empleo sólo porque sus familiares habían sido afectados por esquizofrenia.

La preocupación sobre este tema provocó la adopción de medidas legales. Diversos estados miembros de la Unión Europea, incluyendo Francia, Suecia, Finlandia y Dinamarca, introdujeron leyes que prohíben la discriminación genética. Otras, que incluyen a Austria, los Países Bajos, Luxenburgo, Grecia e Italia, prohibieron o restringieron la recolección de datos genéticos de los empleados sin su consenso explícito.

En los Estados Unidos, el Senado aprobó por unanimidad la Ley de No Discriminación por Información Genética de 2005 que prohíbe el uso impropio de información genética para tomar decisiones sobre seguro médico y empleo.

Los empleadores y los sindicatos también emprenden acciones preventivas. IBM fue la primera gran corporación que revisó su política para prevenir el uso de información genética en la toma de decisiones sobre empleo y determinar la elegibilidad de los empleados para los planes de asistencia médica o prestaciones. En 2002, el Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) estableció, como respuesta a la investigación realizada por la Comisión Australiana de Reforma de la Ley y la Comisión Australiana de Ética de la Salud sobre la protección de la información genética humana, que los empleadores no deberían estar autorizados a recopilar información genética acerca de ningún empleado

“Mientras el debate sigue abierto sobre si hay o no razones objetivas para excluir o tratar de manera menos favorable a un individuo a causa de sus genes, cualquier diferencia de trato debe ser objetiva, razonable, apropiada y proporcionada”, dijo Manuela Tomei. “Un aspecto clave del principio de no discriminación e igualdad en el trabajo es que todas las decisiones de empleo deben basarse en la capacidad de la persona para realizar un trabajo”.

Fecha : 9 de Mayo de 2007

Fuente: www.ilo.org
OIT. Nuevo Informe global  sobre igualdad en el trabajo 2007.
 La lucha contra la discriminación en el mundo del trabajo registra importantes progresos, pero existe preocupación porque continúa siendo significativa y persistente con creciente desigualdad de ingresos y oportunidades, dice un nuevo informe difundido hoy por la OIT.

La Oficina Internacional del Trabajo (OIT) publicó el más exhaustivo informe que ha realizado hasta el momento sobre discriminación, La igualdad en el trabajo: afrontar los desafíos que se plantean, en el cual ofrece un panorama de la discriminación laboral en el mundo, incluyendo sus formas tradicionales en base a sexo, raza y religión, y también manifestaciones más nuevas relacionadas con edad, orientación sexual, VIH/SIDA y discapacidad.

"El panorama mundial de la lucha por superar la discriminación evidencia un contraste de fracasos y de progresos decisivos", dice el informe de la OIT, donde se citan avances desde la primera edición del informe (ver "La hora de la igualdad en el trabajo", 2003) y se hace notar que la mayoría de los 180 Estados Miembros de la OIT han ratificado los dos convenios fundamentales sobre discriminación y por lo tanto se han comprometido a contar con legislación y políticas para combatirla.

Un tema destacado en la publicación es la persistencia de las brechas de género en el empleo y la necesidad de políticas integradas para abordar la discriminación en las remuneraciones, la segregación ocupacional y la necesidad de conciliar el trabajo con las responsabilidades familiares. El informe pone como ejemplo que en la UE la diferencia en los ingresos brutos por hora entre hombres y mujeres continúa siendo de un promedio de 15 por ciento.

Las tasas de participación femenina en la fuerza de trabajo continuaron aumentando significativamente hasta 56,6 por ciento, lo cual ha contribuido a disminuir la brecha en relación a ese indicador. Pero el informe también advierte que los resultados están desigualmente distribuidos, con una proporción de 71,1 por ciento en América del Norte, 62 por ciento en la Unión Europea, 61,2 por ciento en Asia oriental y el Pacífico, y 32 por ciento en Medio Oriente y África del Norte.

Una medida clave para mejorar la situación de las mujeres es la disponibilidad de empleos de buena calidad como legisladoras, funcionarias principales o gerentes, donde una mayor participación reflejaría una reducción de barreras discriminatorias. En el mundo, las mujeres tienen apenas 28,3 por ciento de estos puestos de trabajo. Los resultados varían según la región del mundo, con 41,2 por ciento en América del Norte, 35 por ciento en América Latina y el Caribe y 30,6 por ciento en la Unión Europea. El mayor crecimiento de este indicador se ha registrado en Asia Meridional, donde prácticamente se ha duplicado en los últimos nueve años, aunque las mujeres en esta región aún logran apenas 8,6 por ciento de estos empleos.

El informe dice que los Estados Miembros de la OIT han avanzado de manera notable en sus esfuerzos por abordar la discriminación laboral. "La condena de la discriminación en el empleo y la ocupación es hoy día casi universal, al igual que el compromiso político de afrontarla". Destaca que en 2007 nueve de cada 10 Estados Miembros de la OIT han ratificado los dos convenios fundamentales sobre discriminación, el Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (Num. 100) y el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (Num. 111), lo cual los compromete a generar legislación y políticas sobre este tema.

Sin embargo, el informe alerta que combatir la discriminación en el trabajo es más urgente que hace cuatro años "en un mundo donde la desigualdad y la inseguridad se acentúan de manera manifiesta", añadiendo que "la existencia de desigualdades significativas y persistentes en los ingresos, los capitales y las oportunidades diluyen la eficacia de toda actuación encaminada a combatir la discriminación, lo cual puede provocar inestabilidad política y trastornos sociales que alteran la inversión y el crecimiento".

El informe afirma que son importantes los progresos registrados en el campo legal e institucional en muchos países y el hecho que haya cláusulas relacionadas con la no discriminación y la igualdad en los códigos del trabajo que han sido adoptados o reformados recientemente. Cita nuevas iniciativas, como el Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT sobre VIH/SIDA en el mundo del trabajo que ha revolucionado la respuesta pública y privada al SIDA en el lugar de trabajo.

Pero también considera que "persisten varias deficiencias" pues la aplicación de la ley suele ser defectuosa y en muchos países las instituciones creadas para enfrentar la discriminación tienen restricciones de personal y recursos. Además, mientras que aumentan los esfuerzos contra la discriminación en el sector formal, la enorme y cambiante economía informal permanece como un objetivo pendiente para políticas públicas que busquen remover los obstáculos que impiden a cientos de millones de personas tener igualdad de oportunidades en el trabajo.

El informe ofrece diversos ejemplos de discriminación basada en raza y religión, origen social o casta, así como la que experimentan indígenas y migrantes. Además alerta sobre las consecuencias de la discriminación contra trabajadores jóvenes y mayores, así como también la que está basada en la orientación sexual, VIH/SIDA o discapacidad.

Unas 470 millones de personas discapacitadas están en edad de trabajar, y existe una creciente preocupación por la discriminación laboral que puedan sufrir. El informe dice que las posibilidades de encontrar trabajo disminuyen a medida que la discapacidad aumenta. En Europa, 66 por ciento de las personas entre 16 y 64 años tienen posibilidad de encontrar un empleo, pero en el caso de los discapacitados la proporción baja a 47 por ciento, y a 25 por ciento entre aquellos con discapacidad severa.

Los obstáculos a la igualdad pueden impedir que las sociedades puedan alcanzar todo su potencial en la economía globalizada. La promoción de igualdad de oportunidades de trabajo decente para todas las mujeres y hombres, sin diferencias de raza, religión, discapacidad, edad u orientación sexual es una de las formas de avanzar hacia la superación de los obstáculos, dice el informe.

Una de las tendencias detectadas recientemente es la aparición de prácticas que castigan a personas "con una predisposición genética a contraer enfermedades específicas o a las que llevan determinado estilo de vida". El rápido desarrollo de la genética y de nuevas tecnologías relacionadas con este campo ha facilitado la obtención de información. El informe dice que la prueba genética tiene importantes consecuencias en un trabajo donde, por ejemplo, los empleadores pudieran discriminar a trabajadores que tengan predisposición a desarrollar una enfermedad más adelante. La discriminación genética en el lugar de trabajo ha sido probada e impugnada en diversas instancias judiciales en el mundo.

Este Informe Global recomienda una serie de medidas para combatir la discriminación y llevar adelante un plan de acción esbozado por la OIT, incluyendo la promoción de la igualdad de género a través de una acción internacional más integrada y coordinada; incluir la no discriminación y la igualdad en los planes nacionales de trabajo decente de la OIT considerando las necesidades específicas de cada colectivo; promulgar mejores leyes y mejorar su aplicación; contar con iniciativas no normativas como las que se pueden lograr con las estrategias de compra, crédito e inversión de los gobiernos; y apoyar a los trabajadores y empleadores a hacer realidad el objetivo de la igualdad en el trabajo a través de mecanismos como la negociación colectiva y los códigos de conducta.

Este informe es parte de una serie de estudios difundidos cada año sobre temas laborales esenciales para la OIT, y fue preparado como parte del seguimiento a la Declaración sobre principios y derechos fundamentales en el trabajo, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en 1998. La Declaración aborda cuatro principios fundamentales: libertad de asociación, eliminación del trabajo infantil, eliminación del trabajo forzoso y discriminación. 

Fecha : 10 de Mayo de 2007

Fuente: www.ilo.org
Gobierno de Lula estudia limitar derecho a huelga de empleados públicos.

 El gobierno brasileño estudia proponer ciertos límites al derecho de huelga de los empleados públicos, como la obligación de que el 40% de los servicios se mantengan en casos de paralizaciones, informaron hoy fuentes oficiales.

La propuesta fue enviada por la Procuraduría General de la Nación al Ministerio de la Presidencia, que analizará su contenido y luego decidirá si la envía para su discusión en el Congreso.

Según fuentes de la Procuraduría, la idea no es desconocer los derechos de los empleados públicos, pero sí garantizar que, en caso de una huelga, no sea directamente afectada la población.

El jefe de la Procuraduría, José Antonio Toffoli, explicó a la agencia Folha Online que, según la propuesta, una huelga en el sector público deberá ser anunciada con un plazo de 48 horas y garantizar que los servicios afectados continuarán funcionando al menos en un 40%. 

Toffoli puso como ejemplo el caso de ciudadanos que precisan de un médico, se dirigen a un puesto del Instituto de Previsión Social y se encuentran con que los empleados están en huelga.

La propuesta fue conocida en momentos en que los trabajadores del Instituto Brasileño del Medio Ambiente (Ibama) se encuentran en plena huelga para protestar por una decisión administrativa que dividirá a esa entidad en dos organismos diferentes.

El gobierno acudió a la justicia para solicitar que se ordene que al menos el 50 por ciento de los trabajadores se mantengan en sus funciones mientras dure la huelga, lo que fue aceptado por un juez federal.

El secretario ejecutivo del Ministerio del Medio Ambiente, João Paulo Ribeiro Capobianco, sostuvo que la huelga en el Ibama no se debe a reclamos laborales y calificó la paralización de "política", pues "es contra una decisión del Presidente de la República".

El jefe de Estado Luiz Inácio Lula da Silva se refirió hoy a esa huelga en un acto público y consideró que la postura adoptada por los empleados del Ibama "está equivocada".

Lula aseguró que, con la división de ese organismo decidida por el gobierno, "nadie perderá salario ni nadie será despedido", por lo que añadió que "no se entiende la preocupación de los compañeros del Ibama".

Fecha : 14  de Mayo de 2007

Fuente: www.emol.com
Uganda .Desarrollo de pequeñas empresas.

La información es fundamental para la eficacia en las operaciones de las empresas y de los mercados. Un proyecto de la OIT en Uganda capacita a los pobres para reconsolidar y expandir sus propias empresas al poner en práctica lo que aprenden en la radio. Es una de muchas historias exitosas sobre desarrollo de pequeñas empresas contenidas en un nuevo informe de la OIT ) que será discutido durante la Conferencia Internacional del Trabajo.

La información es fundamental para la eficacia en las operaciones de las empresas y de los mercados. Un proyecto de la OIT en Uganda capacita a los pobres para reconsolidar y expandir sus propias empresas al poner en práctica lo que aprenden en la radio. Es una de muchas historias exitosas sobre desarrollo de pequeñas empresas contenidas en un nuevo informe de la OIT Nota 1)que será discutido durante la Conferencia Internacional del Trabajo. 
Fecha : 14 de Mayo de 2007

Fuente : www.ilo.org.

OIT. Estudio revela crudeza de explotación sexual infantil en Chile.

La Oficina Internacional del Trabajo (OIT) presentó este martes el estudio “La demanda en la explotación sexual comercial de adolescentes: el caso de Chile”, y un avance de los principales resultados de la investigación regional REALIZADA simultáneamente en Paraguay, Perú, Colombia y Chile, en el marco del proyecto regional “Tejiendo Redes contra la Explotación de Niños, Niñas y Adolescentes". 
De acuerdo a las dramáticas estadísticas, más de 3700 niños, niñas y adolescentes son víctimas de explotación sexual comercial, y que casi el 80% son mujeres y su promedio de edad en el inicio de la explotación, es de 12 a 13 años. 
Sin embargo, la investigación –inédita en Chile- devela las principales características de los llamados “clientes” de Explotación Sexual Comercial de niños, niñas y adolescentes (ESC), los modus operandi y los patrones culturales de los principales actores adultos –consumidores e intermediarios- que constituyen un elemento crucial de este fenómeno. 
La presentación del estudio –que se enmarca dentro de las actividades conmemorativas para el 18 de mayo, Día Nacional contra la ESC – contó con la presencia de Guillermo Miranda, director de la Oficina Subregional para el Cono Sur de América Latina de OIT, Paulina 
Fernández, directora del Servicio Nacional de Menores (Sename), Isa Ferreira, Directora Técnica del Proyecto Tejiendo Redes de OIT y el actor Daniel Muñoz, quien es parte de la Campaña: “No Hay Excusas: el comercio sexual con personas menores de 18 años es un crimen”. 
¿Quiénes son los explotadores?, ¿qué piensan?, ¿qué factores determinan sus actitudes?, ¿cuáles son las estrategias que utilizan los consumidores? Estas y otras interrogantes guiaron la investigación “La demanda en la explotación sexual comercial de adolescentes”, tanto en su versión regional como chilena. 
Equipos de investigación trabajaron simultáneamente en Chile, Colombia, Paraguay y Perú por casi un año, estudiando y comparando el comportamiento de los actores participantes de la ESC. El estudio nacional, estuvo a cargo de las sociólogas: Inés Reca y Pabla Ávila y el psicólogo Javier Quintanilla. 
En nuestro país, los escenarios escogidos para esta investigación fueron cuatro: dos en Valparaíso, V Región (entrada de un local de videojuegos y la Plaza Victoria); y dos en la Región Metropolitana (La Plaza de Armas y una población de la comuna de El Bosque), en donde se realizaron entrevistas a: consumidores, adolescentes en ESC, intermediarios, adulto/as en prostitución y profesionales del sector que revelaron detalles de esta práctica tan invisibilizada.  
El estudio se centra –a diferencia de otras investigaciones– en el consumidor de la ESC de niños y niñas, caracterizando aspectos relevantes de su perfil como: 
- Las estrategias que utilizan para: el acercamiento (consumidor entabla conversación casual o bien realiza señas para que el/la adolescente lo siga), la negociación (en donde viene la definición del precio y las condiciones en que se realizará el pago), el acceso a redes de comercio sexual y los códigos implícitos existentes (como pararse en lugares reconocidos, gestos, miradas características, etc). 
- Los tipos de consumidores: Los que son caracterizados según sus estrategias de acercamiento y contacto, entre los que se reconocieron: Los tímidos (quienes recién comienzan, no conocen bien los códigos y no toman la iniciativa), los directos (más agresivos, entablan negociación sin preámbulos, suelen contactar proxenetas), los “básicos”(quienes dicen cosas sexuales y se tocan ante los adolescentes), los aprovechados (quienes tratan de obtener más de aquello por lo que han pagado o intentan no pagar)y los dominadores (quienes, además del contacto sexual, buscan el ejercicio de actos de dominación). 
- Caracterización psicológica de los consumidores: ¿Qué buscan, qué piensan?: Entre lo que se detectó: Satisfacción del deseo sexual, realizar un anhelo de dominación, recuperar la inocencia, afán de transgredir límites, sanción pedagogizadora (enseñar a no seguir en esto), entre otros. 
- Los argumentos legitimadores de los consumidores, como: “es una práctica generalizada”, “yo no los obligo, porque les pago”, “son pobres, yo les ayudo con lo que les pago”, que intentan justificar socialmente este tipo de explotación. 
- ¿Qué aspectos de la vida son importantes para ellos?: Los consumidores entrevistados expresaron que: En primer lugar, está la familia, luego el trabajo (instrumento que permite poder comprar lo que se quiere) y en tercer lugar, el sexo. 
Estos hallazgos y caracterizaciones de este fenómeno, van de la mano de testimonios reales de adolescentes en ESC, consumidores e intermediarios que dan a conocer – a través de sus relatos – su visión de este flagelo. 
Finalmente, el estudio recomienda la realización de campañas de información, sensibilización y prevención a la ESC; el diseño e implementación de un programa nacional para la prevención del sexo pagado con personas menores de edad, implementar talleres de capacitación y formación de monitores en ESC para reconocer y saber enfrentar casos de ESC, realizar actividades de sensibilización con los apoderados y alumnos, profundizar en el conocimiento de la demanda en la ESC, evaluar los logros de los programas de reparación dirigidos a adolescentes en prácticas de ESC con vistas a su afianzamiento y al aumento de espacios reales de inserción social de los adolescentes, entre otras.

Fecha : 15 de Mayo de 2007

Fuente: www.ilo.org
Venezuela. Trabajadores de canal  RCTV presentan amparo contra cierre.

El recurso, cuarto que recibe la Sala Constitucional del Tribunal Supremo sobre este caso, fue introducido por Moirah Sánchez, abogada del sector de trabajadores de Radio Caracas Televisión (RCTV) que se sumó a esta iniciativa. 
Representantes de un sector de los trabajadores del canal privado venezolano RCTV introdujeron este miércoles un recurso ante el Tribunal Supremo para que no se interrumpan sus transmisiones cuando se venza el permiso para usar una frecuencia del Estado. 
El 27 de mayo vence la concesión de 20 años que le permitía a RCTV transmitir por una frecuencia del Estado, y la cual el gobierno anunció que no renovará. 
El recurso, cuarto que recibe la Sala Constitucional del Tribunal Supremo sobre este caso, fue introducido por Moirah Sánchez, abogada del sector de trabajadores de Radio Caracas Televisión (RCTV) que se sumó a esta iniciativa. 
El hueco que dejará RCTV entre las señales abiertas será cubierto por una televisión de servicio público que gestionará la Fundación Televisora Venezolana Social (TEVES), creada por un decreto presidencial, según publicó la Gaceta Oficial este 11 de mayo. 
El presidente de RCTV, Marcel Granier, señaló que el Supremo debería pronunciarse, antes de la fecha de conclusión del permiso, sobre los recursos que se han interpuesto en favor del canal que dirige. 
Además, se mostró confiado en que RCTV seguirá emitiendo por la frecuencia estatal cuando venza la concesión el 27 de mayo. 
"Ese día el problema estará resuelto, bien porque el presidente (Hugo Chávez) habrá reconsiderado su decisión, bien porque el Tribunal Supremo habrá cumplido con sus funciones", dijo Granier. 
El gobierno dice que el vencimiento de la concesión de RCTV es un mero acto "administrativo", mientras que portavoces del canal sostienen que se trata de un acto de "revancha política". 
El Ejecutivo venezolano sostiene que RCTV participó en la preparación y ejecución del Golpe de Estado de 2002 y recuerda que Granier fue al Palacio de Miraflores, sede del gobierno, a celebrar la autoproclamación del empresario Pedro Carmona como presidente de Venezuela. 
El gobierno señala, además, que el canal fue cómplice del paro petrolero de 63 días que empezó en diciembre de 2002 con el objetivo de derrocar a Chávez. 
Granier opinó que el 27 de mayo se verá "cuál es el camino que va a seguir el presidente Chávez y si va a mantener su simulación democrática o si definitivamente se va por el camino de la arbitrariedad, el autoritarismo, el abuso y el atropello". 
Organizaciones internacionales, políticas, sociales y de periodistas, entre ellas la Sociedad Interamericana de Prensa y Amnistía Internacional, han protestado por la medida que afecta al canal RCTV. 
"Por más chillidos que peguen, por más ofensas, por más presiones internacionales que muevan, la decisión está tomada", dijo Chávez recientemente. 
El ministro de Comunicación, William Lara, reconoció el derecho de RCTV para seguir emitiendo después del 27 de mayo, a través de satélite o cable y de mantener su negocio de telenovelas, de amplio éxito en el mercado latino de EE.UU. y en el mercado asiático. EFE.
Fecha:16 de Mayo de 2007 
Fuente: www.emol.com
OIT. Empresas sostenibles.

El informe de la OIT a la Conferencia no es sólo un inventario de enfoques contemporáneos o en evolución para el desarrollo de empresas. Incluye además, como una contribución para el debate global sobre el papel del sector privado en el desarrollo social y económico en general, una evaluación de de diversos asuntos que pueden ser relevantes para la implementación del Programa Trabajo Decente de la OIT y contiene recomendaciones para la labor de la OIT en la promoción del trabajo decente a través del desarrollo de empresas sostenibles.

De acuerdo con el informe de la OIT para la Conferencia, las microempresas y pequeñas empresas (MYPE) son sin duda las mayores generadoras de actividad económica y empleo. En Europa, 91 por ciento de las empresas están clasificadas como microempresas que dan empleo a entre una y nueve personas, y sólo 1 por ciento están catalogadas como grandes empresas con más de 250 empleados.

“Pero no es sólo una cuestión de tamaño. El apoyo a las MYPE se justifica además por su dinamismo, potencial de innovación, competitividad y su capacidad general de fomentar el progreso económico y la reducción de la pobreza”, dijo Michel Henriques, Director del Departamento de Creación de Empleos y Desarrollo de la Empresa.

“La OIT está entre las organizaciones a la vanguardia de buenas prácticas que están surgiendo para el desarrollo de pequeñas empresas. Hemos adoptado un enfoque de desarrollo de mercado, en particular para empresas en el sector de la economía informal que con frecuencia son la mayoría en los países en desarrollo”, concluyó.

Fecha : 21 de Mayo de 2007

Fuente : www.ilo.org
OIT. Informe sobre  trabajadores en los territorios árabes ocupados.

 El informe anual de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) sobre la situación de los trabajadores en los territorios árabes ocupados ofrece un panorama desalentador, pues se ha registrado un drástico deterioro durante el último año (Nota 1).

Según el informe, el número de hogares por debajo de la línea de la pobreza aumentó 26 por ciento entre marzo de 2006 y marzo de 2007. En 2006, el producto interno bruto per cápita era 40 por ciento más bajo que en 1999. El documento también dice que siete de cada 10 hogares están en condiciones de pobreza, lo que equivale a 2,4 millones de personas.

El informe agrega que las privaciones en lo social se han agudizado y que la crisis económica ha empeorado desde mayo de 2006 a causa de una mayor contracción en los ingresos medios. Establece como causas fundamentales el no pago de la totalidad de los salarios de los funcionarios públicos desde abril de 2006, la reducción de las inversiones públicas y privadas, y las crecientes dificultades para las empresas que deben trasladar sus productos hacia mercados internos y externos, que se atribuyen a la intensificación a partir de 2006 de múltiples barreras y controles aplicados a la circulación de personas y bienes.

“Se está produciendo una desintegración territorial debido a la densa red de cierres, a los complejos controles y a la expansión de los asentamientos ilegales”, afirma el informe y agrega que “los cierres son la principal causa del empeoramiento de la situación socioeconómica de las mujeres y los hombres palestinos”.

El informe dice que dos de cada tres personas están sin empleo, ya sea porque están desempleados o porque están fuera de la fuerza laboral. En diciembre de 2006 había 206.000 personas desempleadas, lo que equivale a 24 por ciento de la fuerza laboral.

La crisis económica ha sido agravada por la virtual desintegración de las instituciones públicas lo cual ha socavado las capacidades del país, la toma de decisiones y las reformas.

El informe fue preparado para la Conferencia Internacional del Trabajo, que este año comienza este 30 de mayo. El contenido del informe está basado en el resultado de misiones enviadas a los territorios árabes ocupados, Israel y la República Árabe Siria a comienzos de 2007 con el fin de evaluar la situación de los trabajadores en los territorios ocupados, incluyendo la Ribera Occidental, Gaza y el Golán.

La misión documentó la intimidación y el acoso que afecta a los trabajadores árabes, así como la discriminación de los empleadores árabes. El informe dice que el acceso a procedimientos jurídicos se ve retrasado y resulta oneroso para trabajadores que difícilmente pueden costearlo. Los empresarios, los trabajadores y los productores y agricultores independientes árabes son objeto de múltiples discriminaciones en el acceso al empleo y a los mercados, agrega el informe.

“La reducción y la supresión de los obstáculos a la circulación de las personas y las mercancías en los territorios, entre Gaza y la Ribera Occidental y con el mundo exterior, pero garantizando a la vez la seguridad en Israel, es la más importante de las medidas que podrían adoptarse para hacer retroceder la creciente crisis económica y social de los territorios ocupados”, dice el informe.

La economía, el sector privado y el empleo deben ser objeto de mucha mayor atención por parte de Israel, de la Autoridad Palestina y de los donantes internacionales. Los empresarios y los trabajadores necesitan apoyo para consolidar las empresas, estimular nuevas inversiones y diversificar la actividad económica. Esto podría contribuir a fomentar la seguridad y a avanzar hacia una solución negociada y duradera para el conflicto, añade el informe.

Para responder a estos desafíos, y a la solicitud de las contrapartes de la OIT en la región para que intensifique su programa de cooperación técnica, se enviara una misión técnica de la OIT a los territorios ocupados tan pronto como sea posible, con el fin de diseñar propuestas detalladas para la promoción del empleo, el desarrollo empresarial y el diálogo tripartita contando con organizaciones de trabajadores y empleadores fortalecidas.

La OIT está comprometida a apoyar a sus mandantes en la promoción de medios de vida sostenibles en condiciones de seguridad, igualdad y dignidad, que son componentes esenciales de una paz justa.

Fecha: 28 de mayo de 2007

Fuente : www.ilo.org

OIT.  96ª Conferencia Internacional del Trabajo.

 La Conferencia anual de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que se realizará del 30 de mayo al 15 de junio, convocará en esta ciudad a más de 3.000 representantes de gobiernos, trabajadores y empleadores.

Temas como trabajo decente y desarrollo, trabajo infantil en la agricultura, trabajo en el sector pesquero, igualdad laboral, trabajo forzoso y promoción de empresas sostenibles, figuran en la agenda de la reunión de 2007.

Seis Jefes de Estado y de Gobierno y dos príncipes honrarán con su presencia esta 96ª Conferencia Internacional del Trabajo.

El 4 de junio hablarán ante la Conferencia la Presidenta de Chile, Michelle Bachelet, y el Presidente de la República de Ghana y presidente de la Unión Africana, John Kufuor. El Presidente de la República de Polonia, Lech Kaczyński, y el Príncipe Heredero de Bahrein, Shaikh Salman Bin Hamad Al Khalifa, se dirigirán a los delegados el 11 de junio.

La Primera Ministra de Jamaica, Portia Simpson Miller, y el Presidente de la República de Senegal, Abdoulaye Wade, hablarán ante la Conferencia el 12 de junio. El Príncipe de Asturias, Felipe de Borbón, lo hará el 13 de junio, mientras que el Presidente de la República Democrática Socialista de Sri Lanka, Mahinda Rajapaksa, lo hará el 15 de junio.

El Director General de la OIT, Juan Somavia, se dirigirá a los delegados el 11 de junio para presentar una revisión de temas y preocupaciones que guían el trabajo de la OIT. El Director General también presentará un nuevo informe sobre “Trabajo decente para un desarrollo sostenible” que examina las formas más efectivas para poner en práctica una estrategia equilibrada para el desarrollo sustentable, que integre plenamente sus pilares social, económico y ambiental.

La Conferencia también revisará la propuesta de programa y presupuesto para el bienio 2008-2009. En su sesión de marzo de 2007 el Consejo de Administración de la OIT recomendó un presupuesto de 594 millones de dólares, lo que implica que no habrá cambios para el próximo bienio con respecto a 2006-07 si se considera el valor en dólares constantes. El nivel nominal de la propuesta de presupuesto, después de considerar el aumento en los costos, llega a 635 millones de dólares.

El 12 de junio, cuando se conmemora el Día mundial contra el trabajo infantil, se abordará el tema del trabajo de los niños en la agricultura.

Durante la sesión plenaria de clausura de la Conferencia el 15 de junio se otorgará el primer Premio de la OIT a la investigación sobre trabajo decente. Lo recibirán el ex Presidente de Sudáfrica y Premio Nóbel de la Paz, Nelson Mandela, y el profesor emérito en economía y estudios latinoamericanos de la Universidad de Pittsburg, EE.UU., Carmelo Mesa-Lago. 

La Conferencia considerará nuevos instrumentos de la OIT sobre el trabajo en la Industria pesquera, con el propósito de avanzar hacia la adopción de un Convenio y una Recomendación. La Comisión del sector pesquero abordará las condiciones de vida y trabajo de unas 30 millones de personas que realizan uno de los trabajos más peligrosos del mundo. Se busca que los nuevos instrumentos garanticen condiciones de trabajo decente para todos los trabajadores pesqueros, en especial a bordo de los buques, y ofrezcan una seguridad social adecuada. Se consideran una serie de aspectos relacionados con las vidas laborales de estos trabajadores, desde su contratación inicial hasta su jubilación.

El 8 de junio una sesión plenaria discutirá el nuevo Informe global de la OIT sobre discriminación en el trabajo. El documento sobre “Igualdad en el trabajo” dice que la discriminación es persistente y adopta nuevas formas pese a que ha habido importantes avances en la lucha para combatirla. El informe es emitido como parte del seguimiento de la Declaración de la OIT sobre principios y derechos fundamentales en el trabajo, adoptada en 1998.

La Conferencia también conocerá información sobre las nuevas tendencias para la promoción de empresas sostenibles y evaluará su importancia para la aplicación del Programa de Trabajo Decente de la OIT.

Los delegados discutirán sobre el fortalecimiento de la capacidad de la OIT para apoyar los esfuerzos de gobiernos, empleadores y trabajadores de todo el mundo, con el fin de alcanzar los objetivos planteados en el Programa de Trabajo Decente en un contexto de globalización.

La Comisión de aplicación de normas considerará informaciones proporcionadas por los gobiernos sobre la aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT y en este caso en particular sobre un estudio de los informes entregados bajo el artículo 19 de la Constitución de la OIT referentes al Convenio sobre trabajo forzoso, 1930 (Núm. 29) , y al Convenio relativo a la abolición del trabajo forzoso, 1957 (Núm. 105). 

Habrá una sesión especial de la Comisión para considerar la forma en que el Gobierno de Myanmar ha respondido a las recomendaciones de una Comisión de Encuesta que analizó el cumplimiento del Convenio sobre trabajo forzoso, 1930 (Núm. 29).

Durante las discusiones en la plenaria los delegados también abordarán el nuevo informe de la OIT sobre la situación de los trabajadores en los territorios árabes ocupados. 

-La Conferencia Internacional del Trabajo tiene por cometido adoptar normas internacionales del trabajo y supervisar su cumplimiento, establecer el presupuesto de la Organización y elegir a los miembros del Consejo de Administración. Desde 1919, la Conferencia ha servido de importante foro internacional para debatir sobre cuestiones sociales y laborales de alcance mundial. 

Se prevé que la Conferencia reúna a más de 3.000 delegados, entre los que se encuentran ministros de trabajo y dirigentes de las organizaciones de trabajadores y de empleadores de los 180 Estados Miembros de la OIT. Cada Estado Miembro tiene derecho a enviar cuatro delegados a la Conferencia: dos por parte del Gobierno y otros dos en representación, respectivamente, de los trabajadores y de los empleadores, cada uno de los cuales puede hacer uso de la palabra y votar con plena independencia
Fecha: 28 de mayo de 2007

Fuente : www.iolo.org

II) REFORMAS LABORALES

Empleados de Santa Isabel denuncian abusos laborales. 

Cencosud aseguró que no ha recibido ninguna denuncia formal al respecto y dijo que "cuenta con políticas laborales muy claras en el sentido de no permitir la discriminación de género, ni de naturaleza alguna al interior de la empresa".

El sindicato de empleados de la cadena de supermercados Santa Isabel denunció el miércoles que algunas cajeras se han visto en la necesidad de usar pañales, ante la amenaza de ser despedidas si abandonan sus puestos durante su horario de trabajo.

La denuncia, que negó categóricamente la minorista Cencosud -dueña de Santa Isabel- y que la Dirección del Trabajo no ha podido confirmar, también salpicaría a otras firmas del rubro en Chile, según dirigentes sindicales.

"No les dan permiso para ir al baño y no pueden aguantar tantas horas, por eso algunas han preferido utilizar pañales o toallas higiénicas", dijo a Reuters Marianela Fernández, presidenta del sindicato de Supermercados Santa Isabel.

Cencosud aseguró que no ha recibido ninguna denuncia formal al respecto y dijo que "cuenta con políticas laborales muy claras en el sentido de no permitir la discriminación de género, ni de naturaleza alguna al interior de la empresa".

No obstante, la firma dijo que debido a las recientes adquisiciones de supermercados que ha realizado "es posible que hayan podido presentarse casos aislados de prácticas que no se ajustan a las normas y procedimientos de Santa Isabel".

"En tales casos, la política de la compañía ha sido adoptar las medidas correctivas que correspondan en forma oportuna", agregó.

Según Fernández, las cajeras no pueden levantarse de sus asientos durante las poco más de ocho horas que dura su turno y aseguró que el primer caso se detectó en Concepción, al que se sumaron situaciones similares en otras ciudades del país, incluyendo Santiago.

La denuncia contra Supermercados Santa Isabel fue respaldada por la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) y algunos diputados, que pidieron la intervención de las autoridades laborales.

Pero la Dirección del Trabajo dijo que no ha podido confirmarla. Sin embargo, el organismo fiscalizador aseguró que ha aplicado multas por "hostigamiento laboral", tras recibir denuncias de revisiones en las que han obligado a algunas trabajadoras a desnudarse.

La diputada oficialista Ximena Vidal, de la comisión de Trabajo de esa Cámara, dijo estar "consternada" por el caso de las cajeras de Santa Isabel y afirmó que no era aceptable que suceda algo así en el país.

La parlamentaria del partido PPD aseguró que impulsará junto a sus colegas leyes que respalden a los trabajadores de los supermercados.

Por su parte, la vicepresidente de la mujer de la CUT, María Rozas, demandó poner fin a las malas prácticas laborales en los supermercados, en general, y calificó de "vergüenza" la denuncia hecha contra Santa Isabel.

Rozas aseguró además que la CUT ha recibido también denuncias similares contra la cadena de supermercados Líder, controlada por la minorista local D&S.

D&S no realizó una declaración oficial, pero fuentes de la empresa desmintieron categóricamente las denuncias y aseguraron que esos hechos no van con la política de recursos humanos de la compañía.

Además, mencionaron que la compañía maneja diferentes mecanismos para denuncias de supuestas malas prácticas laborales al interior de la empresa, con lo que se apunta a generar un buen clima laboral.

Fecha: 2 de Mayo de 2007

Fuente: www.emol.com
Lagos Weber señala que debe haber mayor supervisión en tratos laborales.

El ministro secretario general de Gobierno, Ricardo Lagos Weber, manifestó no tener información sobre las denuncias de las cajeras del supermercado Santa Isabel, quienes son obligadas a usar pañales de adultos para saciar sus necesidades biológicas, argumentando "si le digo que algo similar se ha dicho sobre algunas industrias del salmón, a veces. Yo no sé si estos son mitos o realidades, pero sí creo que hay que tener una mayor supervisión".

En cuanto a ciertos casos donde multitiendas sancionan a sus trabajadores por estar sentados y no cumplir las normas de la empresa, Weber añadió que "eso no debe pasar" y agregó que para mejorar ese tipo de abusos tiene que haber "ciertamente, la denuncia, la supervisión, pero tiene que haber una legislación".

Sin embargo, dijo que "podemos tener leyes súper buenas, un despliegue de inspectores, pero al final del día (esto) dice relación con los valores, la cultura como país, lo que vamos a permitir o no permitir".

Fecha: 2 de Mayo de 2007

Fuente: www.emol.com
80% de  chilenos  perdió oportunidades laborales por papeles "manchados".

 La masificación del uso de distintos mecanismos para rastrear el historial financiero de las personas, sigue perjudicando a trabajadores y personas.

Una encuesta realizada por Trabajando.com a 1.662 personas, arrojó que poseer informes comerciales con moras, en empresas dedicadas a su registro y difusión, como Dicom, está siendo un serio impedimento para que los trabajadores encuentren trabajo, ya que el 80,4% de los encuestados confesaron “haber perdido oportunidades laborales por este motivo” y sólo el 20,6% restante no ha tenido inconvenientes por esta causa.

Según trabajando.com, muchos han sido los intentos de eliminar algunos usos de esta herramienta, el pasado mes de abril incluso se denunciaron a dos instituciones bancarias por seguir utilizando el llamado Dicom Histórico, en el cual se detallan las personas que en algún momento mantuvieron una deuda impaga y que, aún después de solucionar su problema, siguen estando registrados en el sistema.

Al respecto Juan Pablo Swett, gerente general de Trabajando.com, explicó que “el uso de Dicom o de cualquier sistema de registro de deudas o moras, como el Boletín Comercial, sigue siendo un importante problema para mucha gente que quiere insertarse en el mundo laboral y finalmente se transforma en un círculo vicioso, ya que quien debe, si no posee trabajo no podrá pagar. Es importante que las empresas tomen conciencia de esta situación para poder prestar, de alguna manera, una ayuda a este fenómeno”.

Para quienes se encuentren en esta situación Adriana Lira, jefa de selección de Trabajando.com, aconseja lo siguiente “lo primero es ser muy franco con el entrevistador, ya que de una u otra forma es sabido que se puede obtener el estado de morosidad de cualquier persona. Por lo anterior hay que explicar los motivos que te hicieron estar en esa situación. En algunos casos el Dicom o los informes comerciales manchados, no son vistos como un defecto, por ejemplo si se cae en ellos por créditos universitarios, por pagos de casas etc., algo que no sea innecesario o que denoté consumismo, por ejemplo. Cabe señalar que todos los casos son distintos y requieren de un tratamiento específico para cada uno de ellos.”

La recomendación general sigue siendo la misma, tratar de no caer en deudas o morosidades para evitar cualquier tipo de inconveniente. Swett enfatiza que “es necesario que la gente tome el peso de lo que puede perjudicar un registro de este tipo, como el que tiene Dicom, y, en la medida que sea posible, eviten estar en él”. De la misma forma, reconoce que “hay ciertos trabajos como aquellos que se relacionan con materias contables, en los cuales, la mayoría de las veces se pedirá un papel de antecedentes impecable, aunque este requisito es ilegal".

Fecha: 3 de Mayo de 2007

Fuente: www.emol.com
Pymes.  Seguro de invalidez afectará negativamente. 

Los anuncios del Gobierno sobre la posibilidad de incorporar una indicación en la reforma previsional que esta establezca un aporte patronal en la cotización que los trabajadores hacen en las AFP, tendrían un impacto negativo sobre las pequeñas y medianas empresas (pymes) según la Cámara de Comercio de Santiago (CCS). 

En pleno diseño de una agenda pro pyme, la CCS estima que imponer a las empresas la carga del seguro de invalidez y sobrevivencia, va justamente en la dirección contraria al discurso y políticas del Gobierno que buscan favorecer a este segmento productivo.

La CCS estima que el costo aproximado de una medida como esta es del orden de US$ 300 millones, los que por la estructura de generación de empleo en la economía chilena, serían básicamente costeados por las pequeñas y medianas empresas.

Efectivamente, las pymes generan aproximadamente el 85% del empleo nacional, lo que significaría un recargo para este conjunto de firmas de aproximadamente US$ 250 millones al año. Sólo a modo de referencia, un punto de IVA equivale a una recaudación de US$ 550 millones al año.

Además, imponer este costo adicional a las pymes plantea incentivos para la creación de empleo de carácter informal, el cual está lejos de ser un problema resuelto en Chile. Estimativamente, 3 a 4 empleos de cada 10 son considerados de baja formalidad.

Las empresas enfrentan en la actualidad un mercado laboral ajustado y que eleva los salarios reales a un ritmo superior al 3% anual. Enfrentar el costo del seguro equivale a incrementar los costos laborales en alrededor de un 4% por año, en fuerte contraste con los aumentos de productividad en la pyme, que no van más allá del 1% anual.

Por ello, esta iniciativa supone un panorama asfixiante para estas empresas, que es precisamente lo que la agenda pro pyme desea evitar.

Fecha: 7 de Mayo de 2007

Fuente: www.emol.com
Planes Auge de isapres suben en promedio 104%.

Un incremento promedio de $941, equivalente al 104,6%, registró el sistema privado de salud en sus precios de las patologías del Auge.

De acuerdo a cifras entregadas por el Superintendente de Salud, Manuel Hinostroza, estos nuevos precios se mantendrán congelados por un período de tres años, desde el 1 de julio del 2007 al 30 de junio de 2010.

Las isapres Consalud, Chuquicamata y Río Blanco mantuvieron los precios del año pasado: $810, $1258 y $1258, respectivamente y que San Lorenzo no cobra por las llamadas garantías explícitas en salud.

En tanto, Masvida cobrará $1197; Fusat $1252; Ferrosalud $1289; Normédica $1786; ING $2026;Banmédica $2210, Colmena Golden Cross $2762 y Vida Tres $2946.

Frente al actual escenario, el Superintendente señaló que entre el 1° de julio y el 30 de agosto se abre el “período de ventana” en el que los usuarios de isapres tienen 60 días para optar por desahuciar el contrato, cambiarse al Fonasa o a otra isapre, o bien seguir en la actual. 

Lo más probable, dijo que “lo que vamos a estar viendo en este período de ventana es una gran movilidad de los afiliados. El Superintendente de Salud señaló “que el Auge ha sido beneficioso para todos los estratos sociales tanto en fonasa como en isapres”. 

Los usuarios de isapres, puntualizó, hacen uso del Auge especialmente en patologías donde la protección financiera es muy alta. En atención ambulatoria, prefiere libre elección. Los cotizantes con rentas inferiores a $ 300.000 lo utilizan en un 22,2%. Entre $ 300.000 a un millón de pesos accede un 53,3% y sobre el millón un 24,5%.

Fecha : 7 de Mayo de 2007

Fuente: www.emol.com
Superintendencia de AFP. Circular de políticas de inversión.

 La Superintendencia de AFP emitió hoy la circular N°1.438, mediante la cual instruye a las Administradoras de Fondos de Pensiones para que, dentro de un plazo de 120 días, remitan a este organismo supervisor sus políticas de inversión para cada tipo de fondo. Dichas políticas deberán contar con la aprobación de su directorio que, de esta forma, asume la responsabilidad por su contenido, control y seguimiento.

La superintendenta de AFP, Solange Berstein, explicó que con esta circular, el organismo que encabeza busca formalizar la existencia de políticas públicas de inversión, en forma tal de favorecer decisiones mejor informadas de los trabajadores al momento de seleccionar Administradora o un determinado Fondo. "En efecto -precisó-, tales políticas permitirán conocer en forma más clara los diferentes criterios con los cuales cada Administradora gestionará el riesgo de las inversiones para generar la correspondiente rentabilidad de los recursos invertidos".

La circular establece como fecha límite para la publicación y difusión de las políticas un plazo de 30 días a contar de la fecha en que éstas sean presentadas al organismo fiscalizador.

Berstein añadió que una característica importante de la circular es que "privilegia un enfoque de autorregulación, en el cual serán las propias Administradoras y sus Directorios quienes elaboren dichas políticas, sin perjuicio de tener como marco de referencia las disposiciones que al respecto establece el D.L. 3.500".

La nueva norma se limita a identificar un conjunto de materias o contenidos mínimos que cada Administradora deberá abordar. Entre ellos destacan la definición de objetivos, incluyendo la estructura de cartera representativa; la identificación, descripción y correspondiente política de administración de los diversos tipos de riesgo; criterios de selección de áreas geográficas, emisores y otras variables con incidencia en la rentabilidad y riesgo de las inversiones; criterios para enfrentar posibles conflictos de interés que cautelen a todo evento el interés del Fondo; condiciones éticas del personal; estructura de la organización y segregación de funciones; manuales de procedimientos y códigos de conducta; políticas de control interno y auditoría, así como una adecuada difusión de las mismas a través de sus sitios Web, su red de oficinas u otros medios adecuados.

Fecha: 7 de Mayo de 2007

Fuente: www.emol.com
Condiciones de grandes clientes son el principal problema de las pymes.

 El segundo informe semestral de la pequeña empresa confirmó que el principal problema de las pymes son las condiciones impuestas por los grandes clientes, en particular los plazos de pago arbitrario que les imponen. En tanto un segundo problema sería la falta de capital de trabajo.

En materia de contratación de personal, las dificultades apuntan a la subcalificación del postulante y su falta de experiencia.

Los resultados del informe fueron entregados esta mañana en una ceremonia que contó con la participación de la subsecretaria de Economía, Ana María Correa, del presidente del Banco del Desarrollo, Vicente Caruz y el presidente de CiPyme, Iván Vuskovic, entre otros.

Un 43% de las pequeñas empresas y un 33% de las medianas señalaron que existe insuficiencia de capital de trabajo, mientras que un 35% de las pymes aseguró que no había realizado inversiones al momento de realizarse la encuesta.

Otros resultados muestras que un 69% de las pequeñas empresas y un 35% de las medianas tienen capital de trabajo inferior a $ 30 millones.

Respecto a su relación con el sistema financiero, un 88% de las pequeñas y casi el 100% de las medianas empresas afirmaron que opera con algún banco.

Por otra parte, el informe mostró que la pyme representativa sólo ha recurrido a un crédito en los últimos seis meses, mientras que le 25% ha optado a 2 o más créditos.

El informe reveló, además, que un 83% de los socios, gerentes o dueños de pymes no se capacitó, mientras que sólo un 25% de las pymes capacitó a sus trabajadores. Las principales razones para no hacerlo apuntan a la falta de tiempo y a no haber encontrado un curso adecuado. 

Respecto a la calidad e innovación, un 58% de las pymes no ha realizado inversiones en esta materia.

En materia medioambiental, un 78% de las pymes percibió que el problema más grave radica en la calidad del aire. En tanto, un 86% aseguró que desconoce las regulaciones existentes. 

Por otra parte, el informe muestra que sólo un 2% de las pymes ha realizado exportaciones directas, mientras que un 13% de estas empresas es proveedora de alguna empresa exportadora. Además, un 6% de las pymes ha tratado de exportar. 

Los principales problemas para vender sus productos o servicios al exterior son las certificaciones requeridas en mercados extranjeros, el acceso a la información de mercado y la ausencia de una contraparte operativa en destino.

Fecha 8 de ayo de 2007
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Bono y más beneficios piden contratistas de Codelco.

Presidente de la CUT, Arturo Martínez, dijo que el Gobierno tiene "tejado de vidrio" para criticar actuación de firmas forestales.

El cambio inmediato en la mesa negociadora entre los trabajadores contratistas de Codelco y la empresa es la principal exigencia que los trabajadores, agrupados en la Coordinadora Nacional de Contratistas de Codelco, hacen para volver a negociar con la compañía.

Según los dirigentes contratistas, no se está avanzando en la solución de sus demandas laborales, y explican que la última reunión de la mesa, que se realizó el 25 de abril pasado, no tuvo ningún resultado positivo y, por el contrario, sólo contribuyó a incrementar el descontento entre los más de 28 mil contratistas que operan en la corporación.

Las demandas que piden resolver, y que se estaban estudiando en la mesa negociadora, son tres: el cumplimiento de las actas de acuerdo firmadas tras el severo conflicto de principios de 2006, el cumplimiento de la ley de subcontratación y el pago de un bono por parte de Codelco.

Ante esta situación, los trabajadores acordaron ir a una huelga nacional, la que se hará efectiva en los próximos días, hasta que tanto el Gobierno como la empresa accedan a modificar los interlocutores.

Hasta el 25 de abril, las negociaciones las sostenían el vicepresidente de servicios compartidos de Codelco, Daniel Barría, y el subsecretario del Trabajo, Zarko Luksic.

Ayer, los dirigentes entregaron cartas a la Presidenta de la República, Michelle Bachelet, y al presidente ejecutivo de Codelco, José Pablo Arellano, en que exigen el fin de la anterior mesa negociadora y la creación de una nueva instancia, en que estén integrados el vicepresidente de Desarrollo Humano e Inversiones, Francisco Tomic, y representantes de los ministerios de Minería y del Trabajo.

Los contratistas de Codelco, además, pidieron al Gobierno que asuma un rol más activo en la resolución de sus demandas laborales, considerando que, según su visión, hoy el Ejecutivo no ha hecho ningún esfuerzo para mitigar su malestar.

"El 7 de marzo se creó una mesa, la que ha sido un fracaso. Ha sesionado el 21 de marzo y el 25 de abril. La última reunión fue un desastre. Ellos tenían planificado una negociación de una hora, cuando ellos son los que no cumplen. Les exigimos que nos digan con quién y cuándo podemos negociar", aseguró el vocero de los contratistas, Cristián Cuevas.

"El Gobierno tiene tejado de vidrio. Ellos tienen que hacer el mismo llamado a las empresas estatales, partiendo por Codelco y el Banco Estado", dijo el presidente de la CUT, Arturo Martínez, en relación con la forma en que los forestales han abordado su conflicto laboral con los trabajadores contratistas.

Y es que la situación de los contratistas forestales y lo vivido por Codelco en 2006 tiene varias similitures. En el caso de la cuprífera, sus trabajadores, desde que se iniciaron las movilizaciones en diciembre del 2005, buscaron y lograron sellar un acuerdo directamente con los directivos de la empresa estatal y con el Gobierno, llegando incluso a tener contacto directo con el entonces ministro del Interior, Francisco Vidal.

Fecha : 9 de Mayo De 2007
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Obligatoriedad de que independientes coticen también recibió luz verde.  

Como paradójica calificó el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, la votación en la Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados del artículo del proyecto de reforma previsional que trata la licitación de cartera. Esto, porque según el secretario de Estado, la oposición argumentó a favor de la licitación de cartera de afiliados nuevos, pero al momento de realizar la votación se opuso a la iniciativa.

Andrade agregó que el artículo quedó tal cual venía y aseguró que las explicaciones fueron suficientes.

La diputada (PPD) Adriana Muñoz, presidenta de la Comisión de Trabajo de la Cámara, señaló que con la aprobación de este artículo se destrabó uno de los nudos que tiene el proyecto que promueve el Ejecutivo.

En tanto, el diputado (RN) Mario Bertolino sostuvo que la oposición votó en contra de la licitación de carteras porque a su juicio ésta debe ser voluntaria. Para Bertolino no existe razón alguna para colocar en "una situación de interdicción a los chilenos jóvenes, guiándolos y diciéndoles que deben optar por precio. Hay que dejar que cada uno decida según las variables que se estimen sean más rentables para su jubilación futura".

El parlamentario dijo que son de la idea de que el Estado no puede obligar, sino que debe dar a los usuarios la posibilidad de elegir entre las distintas alternativas.

Bertolino sostuvo que no votaron en línea con el empresariado en esta materia, ya que a su juicio a la industria no le molesta la licitación de cartera.

Otro de los aspectos aprobados en la sesión de ayer es la obligación de los independientes a cotizar. Este punto también fue aprobado solamente con los votos de los representantes de la Concertación.

La oposición, por su parte, se abstuvo luego de que se le rechazara una indicación en la que proponían que los independientes tuvieran opciones para ahorrar para la vejez y no tan sólo a través de las administradoras de fondos de pensiones, como por ejemplo, un seguro de vida con ahorro.

Bertolino sostuvo que hoy en día hay chilenos que ya optaron por esta vía de ahorro para la vejez y por lo tanto no hay razón para prohibir que lo siguieran haciendo en el futuro.

La diputada Adriana Muñoz sostuvo que durante las próximas semanas se continuará con la discusión de los artículos con impacto fiscal, como el aporte patronal por el gasto que implican los empleados públicos.

Fecha: 10 de Mayo de 2007
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Superintendencia de AFP amplía alternativas de inversión en el extranjero.

Fondos de Pensiones y Fondos de Cesantía podrán invertir en los Títulos Representativos de Índices de Renta Fija, Títulos Representativos de Índices de Commodities y bonos de emisores extranjeros. 

SANTIAGO.- La Superintendencia de AFP amplió las alternativas de inversión de los Fondos de Pensiones y Fondos de Cesantía en el extranjero al permitir invertir en los siguientes nuevos instrumentos financieros: Títulos Representativos de Índices de Renta Fija, Títulos Representativos de Índices de Commodities y bonos de emisores extranjeros que se encuentren registrados y se transen en el mercado secundario formal nacional. 

Los primeros instrumentos corresponden a dos tipos de “Exchange Traded Funds” o ETF, como son conocidos internacionalmente, que se agregan a los actualmente aprobados para los Fondos sobre índices accionarios. Este tipo de instrumento permite, mediante una sola inversión, obtener exposición a un determinado mercado o sector, a un bajo costo de inversión. 

En el caso de los bonos de emisores extranjeros transables en el mercado secundario formal nacional, se efectuó una precisión del concepto de transacción habitual aplicable a bonos extranjeros para permitir su elegibilidad. 

La ampliación de alternativas de inversión en el extranjero para los Fondos de Pensiones y demás perfeccionamientos contenidos en la Circular, permitirán armonizar la necesidad de lograr una mayor diversificación de las carteras de los Fondos de Pensiones y, en consecuencia, una mejor relación riesgo-retorno de sus inversiones, con el debido resguardo de la autoridad sobre los riesgos asociados a la administración de estas inversiones. 
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Super de AFP da 5 razones por las que no subirá el costo previsional.

La reguladora Solange Berstein da cinco razones técnicas para argumentar que cualquier aumento de precios estará directamente vinculado con mayores beneficios para los cotizantes.

"Cualquier aumento de costo futuro del seguro de invalidez y sobrevivencia (SIS) es producto de mayores beneficios y no de un ejercicio financiero". La superintendenta de AFP, Solange Berstein, entrega los argumentos técnicos del Gobierno sobre el impacto real que va a tener la reforma en el bolsillo de los 4,1 millones de chilenos que mensualmente cotizan en las AFP. Esto, a diferencia de la visión de varios expertos privados, que incluso aseguran que el aumento bordeará el 25%.

De todas formas, reconoce que aún se realizan estudios internos y externos para precisar el real impacto económico de la emblemática reforma a nivel de costos.

1- Licitación: El proyecto sustituye el contrato del SIS que hoy suscribe cada AFP en forma individual, por una licitación única y común para todas. Expertos como Guillermo Martínez apuestan por un alza de 10% por este cambio. "Ese 10% no es correcto. Pensamos que incluso el costo se puede reducir debido a una disminución de comisiones de las AFP que, al traspasar el manejo del riesgo completo a las compañías, ya no tendrían el incentivo de buscar a trabajadores con menos riesgos y serían más eficientes", dice Berstein.

Asegura que es clave la entrega de información agregada para que las compañías puedan establecer un nivel de riesgo "modelable".

2- Negocio: ¿El SIS es rentable para las AFP? Berstein explica que uno de los objetivos centrales de la reforma es transparentar el costo del SIS para los cotizantes. "Es difícil poder identificar la utilidad por este negocio en particular", dice la reguladora, quien agrega que como algunas AFP han sido más efectivas en tener clientes con menor riesgo, están haciendo una utilidad mayor que otras por el SIS. "Con una licitación ese costo se transparenta porque hay una prima que va a cobrar la compañía de seguros que asume todo el riesgo", dice.

3- Subsidio: Berstein explica que hay algunos cambios de la reforma que no se están considerando en el debate técnico y que, a juicio de la SAFP, bajarán el costo del SIS. Uno de ellos es el subsidio a la cotización de los jóvenes. Esto permitirá una mayor acumulación de capital y, como el SIS complementa los ahorros, en la medida que éstos sean mayores, menor es también el complemento.

4- Independientes: La reguladora reconoce que la entrada de los trabajadores independientes al sistema de AFP es un impacto difícil de calcular en el SIS, sobre todo considerando que varios técnicos y en el mundo asegurador advierten que este tipo de trabajadores son más siniestrosos. Sin embargo, Berstein asegura que en la reforma se tomó un importante resguardo para esta situación y que haría bajar el costo del SIS. Se cambia la forma en que se calcula el salario base para otorgar este beneficio. Hoy se considera la renta desde la fecha de afiliación (que puede ser incluso un par de años) y, con la reforma, la cobertura será el 70% del promedio de los últimos diez años. "Así se reduce la acción de oportunistas".

5- Mujeres: Solange Berstein es tajante: no considera como aumento de costo la sobrecotización que las mujeres deberán hacer por el SIS con la reforma (ver recuadro), ya que hay un beneficio directo para ellas en el monto de la pensión.

Argumentos de los expertos

Un estudio de PrimAmérica, realizado por Augusto Iglesias y Guillermo Martínez, establece que una decena de modificaciones encarecerán en al menos 25% -entre los que suman y los que restan- el costo del seguro de invalidez y sobrevivencia y, por ende, harían subir las comisiones de las AFP de 2,4% a 2,7% del sueldo bruto.

La separación de los contratos entre hombres y mujeres es otro cambio que podría, según el estudio, subir hasta 15,5% el costo del seguro. Hombres y mujeres pagarán el mismo precio, pero el más alto de ambos, que es el masculino, aunque las mujeres se beneficiarán por el aporte a su cuenta individual del diferencial, lo que subirá su pensión.

Fondos de pensiones bordean los US$ 100 mil millones y llegan al 65% del PIB

Los activos acumulados por los fondos de pensiones que administran las AFP llegaron en abril a más de US$ 97.271 millones, lo que equivale al 65% del PIB chileno, según el informe mensual de la Superintendencia de AFP (SAFP).

La cifra representa un aumento de 18,71% en relación con abril de 2006, cuando los activos sumaban US$ 81.942,94 millones. A este incremento contribuyeron el aumento del número de cotizantes a las AFP (de 3,8 a 4,1 millones) y los altos niveles de rentabilidad logrados por el auge bursátil interno y externo. Como medida de comparación, los bancos administran actualmente unos US$ 137.000 millones, lo que equivale a casi el 95% del PIB medido a precios corrientes.

Según el Informe de Estabilidad Financiera del Banco Central entregado en enero -con datos a septiembre del año pasado-, los activos administrados por las instituciones financieras no bancarias (AFP, compañías de seguro y fondos mutuos) llegaban al 90% del PIB.

Los expertos advierten que el patrimonio de los fondos de pensiones se va a seguir incrementando hasta que el sistema de AFP madure, esto es, que comience a pagar a pensionados que pasaron toda su vida laboral por este modelo privado y se elimine así el efecto de los bonos de reconocimiento con cargo estatal.

De acuerdo con el informe de la SAFP publicado ayer, el ingreso imponible promedio de los cotizantes dependientes que están en el sistema de AFP al mes de marzo de 2007 es de $370.519, lo que da cuenta de un aumento de 1,1% respecto del mismo mes del año anterior.

Por otra parte, el ingreso imponible promedio de los cotizantes hombres de entre 60 y 65 años de edad en marzo alcanzó a $429.604, y el ingreso imponible promedio de las cotizantes mujeres de entre 55 y 60 años de edad fue de $447.276.

Asimismo, un incremento de 17,53% experimentó la inversión del sistema de fondos de pensiones en el extranjero al 30 de abril de 2007, con respecto a igual período de 2006, al totalizar US$ 31.314,07 millones. La cifra representa el 32,2% del valor total de los activos, superando en 2,2% lo permitido por la ley. La regulación establece que si las AFP sobrepasan los márgenes por la rentabilidad de sus títulos deben frenar la inversión en instrumentos de renta variable, lo que no quiere decir que salgan a vender sus posiciones accionarias.
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Seguro Cesantía. Apenas el 2%  usa fondo solidario.

Economista plantea que deberían tener acceso a ese pozo los trabajadores con contrato a plazo fijo, pero con resguardos.

Más de dos meses lleva presidiendo la comisión de usuarios del seguro de cesantía y se le nota el entusiasmo a esta economista. Andrea Repetto, doctorada en el MIT y académica del Departamento de Ingeniería Industrial de la Universidad de Chile, cree que es el momento preciso para introducir cambios sustanciales al instrumento, sobre todo tras exhibir un dato sorprendente: sólo el 2% de los beneficiarios del seguro usa el fondo solidario.

Según explica Repetto, los usuarios del seguro son en su mayoría personas con contrato fijo, pero quienes tienen derecho al fondo solidario son aquellos con contrato indefinido. Éstos representan el 18% de los beneficiarios, y casi uno de cada cuatro tiene derecho a usar recursos del fondo, porque se aplica a casos de despido. De éstos, el 55% giró recursos del fondo; es decir, sólo el 2% del universo de 1,8 millón de beneficiarios.

La ventaja de usar el fondo está en que se percibe por cinco meses un ingreso que, en promedio, reporta el 40% del sueldo. "Lo toma la gente con ingresos más bajos", dice la economista. El resto opta por recibir todo el dinero de una sola vez.

Repetto cree que deben generarse incentivos para utilizar el fondo solidario. Este pozo acumula más de US$ 1.000 millones, y por ley la Administradora de Fondos de Cesantía (AFC) debe acercarse a la rentabilidad del fondo E de las AFP. "Pero ha estado por debajo, y por eso su comisión ha caído desde 0,6 a 0,5% de los ahorros acumulados", explica esta experta.

Considera que deben revisarse los instrumentos para que esa rentabilidad sea superior. Otra idea es alargar el número de meses de pago del seguro. O vincularlo con las variaciones del desempleo nacional.

Lo mismo corre para los trabajadores con contrato fijo. Muchos de ellos, cuando termina su contrato, giran recursos del fondo pese a que la empresa les renovará su vínculo legal. "Más que un seguro de cesantía, parecen tener un ahorro obligatorio y no es la idea", plantea.

Cree que estos trabajadores deberían tener acceso al fondo solidario, pero con incentivos y resguardos.

Tomando en cuenta que el Gobierno está por anunciar su proyecto de reforma al seguro, Repetto evaluaría bien un rediseño del mecanismo, dando más importancia a la capacitación y a un potente servicio de colocación laboral.
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Concertación califica de "abusiva" alza en planes de isapres por el Auge.

 Los diputados Fulvio Rossi (PS), Enrique Accorsi (PPD) y Alberto Robles (PRSD) rechazaron la medida adoptada por las empresas prestadoras de Salud y exigieron normar el alza de planes para los usuarios. 

El primero de ellos señaló que "como representantes de los usuarios y como co-autores del Plan Auge, nos sentimos en la obligación de denunciar el escándalo de estas alzas abusivas y absolutamente discrecionales que no guardan relación con los costos de las prestaciones que significa el Auge para los chilenos y para los afiliados de las Isapres".

"Es un abuso que ciertos planes hayan experimentado aumentos de hasta un 200 por ciento. Esto es particularmente delicado tomando en cuenta que los últimos años hemos tratado de eliminar la discriminación y la desigualdades en el sistema de Salud chileno", enfatizó el jefe de la bancada socialista. 

Al respecto, Rossi acusó directamente a las Isapres de querer marginar del sector privado a un grupo importante de chilenos y chilenas solo por tener menos recursos. 

"Las personas que ganan menos de 300 mil pesos son quienes más utilizan el Auge. De esta forma las Isapres están enviando un mensaje claro a la gente con menos recursos, les están diciendo váyanse al sistema público. Por ello creemos que es necesario que exista una modificación legal que establezca una relación entre  las prestaciones y lo que se le está cobrando al usuario", enfatizó Rossi.

Por su parte, el diputado Accorsi coincidió en criticar duramente la medida, que calificó como "una vergüenza y un abuso de parte de las Isapres". 

"Nosotros queremos manifestar nuestra protesta. Es una vergüenza lo que ha pasado y demuestra que aquí no hay ningún afán por favorecer a las personas que tienen los problemas y que reciben menores ingresos". 

"Esto nos parece realmente abusivo, aquí no hay mercado que se regule. Esto no puede quedar al arbitrio de las decisiones de cada una de las Isapres y nos parece realmente increíble que el superintendente (de Salud) diga ´salgan a vitrinear. Tienen 60 días para cambiarse´. Eso es inaceptable, sobre todo cuando se está jugando con la salud de las personas", acusó el parlamentario.

Junto con eso, el subjefe de la Bancada del PPD llamó a los afiliados a Isapres cuyos sueldos son inferiores a 300 mil pesos a cambiarse al Fondo Nacional de Salud (Fonasa) "porque el Auge no cuesta en Fonasa, no tienen que pagar adicional y a la larga van a tener una mejor atención porque en los hospitales públicos el Auge está funcionando en las principales prestaciones", argumentó. 

Los diputados Fulvio Rossi, Enrique Accorsi, Alberto Robles anunciaron que plantearán el tema a la Ministra de Salud, Soledad Barría, a quien le solicitarán presentar un proyecto de ley para regular esta materia.
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Easy  mantiene  diálogo con trabajadores en  huelga.

Principal sindicato de la empresa, que agrupa unos 805 trabajadores, se encuentra en huelga legal y ayer realizó públicas manifestaciones en apoyo del movimiento. 
La empresa Easy dijo esta mañana que mantiene "abiertos los canales de diálogo que permitan llegar a un acuerdo" en el contexto del proceso de negociación colectiva que llevan a cabo trabajadores de la empresa. 
"Easy se encuentra en proceso de negociación colectiva, el que establece la posibilidad de llevar a cabo una huelga legal, que se ha hecho efectiva en algunos locales de la ciudad de Santiago. Esta es una opción que han decidido adoptar los trabajadores tras rechazar la última oferta presentada por la empresa", dijo un comunicado de la firma. 
El principal sindicato de la empresa, que agrupa unos 805 trabajadores, se encuentra en huelga legal y ayer realizó públicas manifestaciones en apoyo del movimiento. 
"Respetamos la decisión de los trabajadores y manifestamos la voluntad permanente de mantener abiertos los canales de diálogo que permitan llegar a un acuerdo final satisfactorio entre las partes, y que permitan superar la actual situación", se comentó. 
Informó, además, "que Easy ha tomado todas las medidas necesarias para un adecuado servicio en la atención a sus clientes, para que la huelga no afecte el normal funcionamiento de los locales de Santiago".

Fecha: 15 de Mayo de 2007
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Capacitación en mecánica para jóvenes de escasos recursos.

Sesenta y cuatro jóvenes de escasos recursos de la zona sur de Santiago, serán capacitados este año a través de un innovador curso de mecánica automotriz avanzado impartido por la FACH. 
La iniciativa forma parte de un acuerdo que suscribió la Fuerza Aérea con el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (Sence) y el Fondo de Solidaridad e Inversión Social (Fosis). 
El director del Sence, Fernando Rouliez, destacó que estos cursos son un ejemplo de complementariedad y cooperación para la superación de la pobreza, generando espacios de capacitación a jóvenes, que les brindarán importantes oportunidades laborales y de desarrollo personal hacia adelante. 
El uso de simuladores de alta generación ha causado un fuerte impacto en el mundo laboral, ya que los empresarios valoran altamente las competencias adquiridas y el dominio de los alumnos en su ámbito de acción. 
Gracias a esta experiencia que se inició el año 2005, como un programa piloto, alrededor de 200 jóvenes han certificado sus competencias en el rubro automotriz, con alta demanda en el mercado. 
Reconocidas empresas automovilísticas han abierto sus puertas a los egresados ofreciéndoles práctica profesional y trabajo. 
“Estamos entregando a estos jóvenes una educación especializada, experiencia, y redes laborales, en definitiva oportunidades y protección social”, destacó Rouliez. 
Para el presente año, el Sence ha dispuesto la entrega de más de 26 millones de pesos para apoyar esta iniciativa. Igual monto aportará el Fosis. 


Fecha : 15 de Mayo de 2007
Fuente : www.emol.com

La   ISO 26.000, sobre Responsabilidad Social.

Por primera vez, Chile formará parte activa en el diseño de una norma internacional que convoca a representantes del mundo público y privado, ONG, académicos, trabajadores y consumidores. Asimismo, el país será sede de la próxima reunión que congrega a expertos de todas las naciones integrantes de la ISO 26000, en septiembre del próximo año. 
Una serie de inéditos contenidos, referidos a la relación con los consumidores y los trabajadores, entre otros, tendrá la nueva norma ISO que se encuentra en discusión a nivel internacional y en la que países como Brasil y Chile participan activamente. 
Las normas ISO son estandarizaciones internacionalmente aceptadas, generalmente suscritas por las empresas -aunque de aplicación a la generalidad de las organizaciones- referidas, en lo sustantivo, a procesos productivos y calidad de los mismos. Sin embargo, en una segunda fase de evolución entraron a temas ambientales y ahora en la Responsabilidad Social (RS). 
Los especialistas dicen que está de moda hablar de “responsabilidad social empresarial (RSE)”, especialmente a nivel de grandes corporaciones, pero de entrada le quitan la letra “E” de “empresarial”, porque enfatizan que ésta es aplicable a todas las organizaciones sociales, agregando también el “públicas o privadas". 
Cada año, las principales compañías del país –que son las más activas en materia de certificación- buscan mejorar sus procesos productivos de modo de ganar el “mérito” de obtener una de ellas. La razón principal: es una "llave de oro" que abre oportunidades en los cada vez más exigentes mercados internacionales, permite diferenciarse de la competencia y hacer, por último, que los propios procesos alcancen un nivel óptimo de calidad y eficiencia. 
Pero no sólo eso. La obtención de la norma ISO es una fuente de prestigio para cualquier empresa, lo que potencia su marca e imagen corporativa y ello también ha sido traducido a valor.  
Cuatro reuniones a nivel internacional se han desarrollado desde el año pasado -en Brasil, Tailandia, Portugal y la última en Australia, en enero pasado- en el contexto del trabajo que está llevando a cabo la International Organization for Standardization (ISO)-, ya no para discutir sobre procesos productivos y calidad de los mismos, ni tampoco para establecer normas sobre control ambiental de éstos (las más conocidas: la 9.000 y 14.000, respectivamente)- sino para fijar parámetros relativos a lo que en Chile conocemos como responsabilidad social (empresarial) o RSE. 
Y según señala el experto internacional y co-secretario del grupo de trabajo de la norma, el brasileño Eduardo Sao Thiago, por éste concepto se entiende no sólo una labor de tipo filantrópica (como suele asimilase en Chile), sino el trabajo de las empresas con todos sus stakeholders o públicos de interés, sean internos como externos. Léase las relaciones con sus propios trabajadores, sus vinculación con los consumidores y en general, con la comunidad que circunda sus actividades productivas. 
Sao Thiago destaca, en conversación con El Mostrador.cl, que esta vez no se trata de una norma “impuesta” por los países desarrollados al resto del mundo, sino que es un proceso que se está trabajando conjuntamente. De hecho, la vicepresidencia del comité especial que verá la construcción de la norma será compartida por un país desarrollado (Suecia) y uno en vías de desarrollo, Brasil. 
Y justamente, Sao Thiago visitó Chile para participar en un seminario organizado por el Instituto Nacional de Normalización (INN) sobre la norma ISO 26.000. 
El representante destaca que este proceso no sólo se refiere a este tipo de construcción más “democrática”, sino por el hecho de que en el debate sobre la misma participan organizaciones de trabajadores, de los consumidores, ONG (por la relación con la comunidad) y otras entidades directamente interesadas en el tema. 
Por su parte, el director del INN, Sergio Toro, resalta el hecho de que Santiago será la próxima sede de la reunión plenaria del grupo, en septiembre de 2008, la que será organizada por la entidad, en su calidad de coordinadora general del comité especial de trabajo sobre el tema en nuestro país, en el que participan más de 50 instituciones. Toro hace hincapié en que uno de los acuerdos definidos en los debates internacionales es que el tema de Responsabilidad Social (RS) es para todo tipo de institución y no exclusivo de la empresa y agrega que “tanto públicas como privadas”. 
Hasta ahora, se ha propuesto, agrega Sao Thiago, que sea una norma que esté contenida en un documento único que integre todas las temáticas, principios económicos, ambientales y sociales, considerando que existen algunos documentos internacionales en tales materias, como el Pacto Global GRI, AA1000, entre otros. 
Asimismo, señala que “aunque se trata de normas voluntarias de asumir a nivel internacional, al final se tornan, en la práctica “obligatorias”, por la vía de los contratos, porque por ejemplo una gran empresa le dice a otra te compro un millón de dólares en productos, pero tus procesos deben estar certificados según la norma ISO9000”. 
“Entonces la norma tiene el poder de estimular al mercado para que trabaje en el marco de un determinado nivel de exigencias”, afirma Sao Thiago. 
- Hay críticas respecto de que algunas grandes empresas usarían las RS, en el fondo, para “lavar imagen” respecto de malas prácticas en temas ambientales u otros...
- No hay que confundir a la opinión pública con procesos en paralelo. Uno es el proceso que nosotros hemos iniciado con ISO, como comité nacional en el tema RS, donde estamos recién trabajando las ideas, visiones, etc., para poder construir y aportar a la construcción de la norma internacional. De ese grupo de trabajo, liderado por el INN, no ha surgido ningún tipo de premio, estímulo o nada. Estamos recién trabajando en los parámetros... 
- ¿Premios como el que entregan las organizaciones empresariales en Chile?
- ...lo que pasa es que paralelamente a ese proceso, el tema de RS ha estado un poco en boca de todos, es un tema “de moda”, hay muchas empresas que –no me pronuncio sobre la legitimidad o no de ello- efectivamente hacen evaluaciones, procesos, que hacen ONG, que entregan premios, distinciones, etc, que lo único que ha evidenciado, para nosotros, es que existe un interés sobre el particular. Ahora, los parámetros de selección de las empresas premiadas no los conocemos y, por lo tanto, no nos vamos a pronunciar. 
Pero evidentemente que hay interés y que muchas empresas lo toman como elemento publicitario o elemento filantrópico, como apadrinar colegios, hospitales, niños, y no es el concepto que persigue la ISO, que tiene que ver con conceptos más genéricos relacionados con protección de los trabajadores, el cuidado ambiental, con la protección de DDHH, con buenas prácticas, y no necesariamente con elementos filantrópicos, que está muy bien que las empresas lo hagan, pero que no es el propósito ni el fin de este proceso. La norma (ISO 26.000) apunta a otra cosa. 
- De alguna manera terminan las empresas asumiendo acciones que no hace el Estado, en educación, salud, atención de la pobreza, etc
- Es que en esto no se puede mirar las cosas en blanco y negro. Los roles en la sociedad son complementarios. Las tribus africanas tiene un lema que dice que para educar a un niño, se requiere de toda la aldea. No es sólo un problema de los padres. Y extrapolando, esto no es un problema del Estado, es un problema social, donde si las empresas ayudan y colaboran, por ejemplo, en los procesos educacionales, fantástico. No debemos mirar esto como una responsabilidad de sólo de un actor, sino de una compartida por la sociedad. Lo que es verdad es que muchas empresas, o las instituciones en general, asocian el tema de entregar recursos, para hacer ciertas obras benéficas -que están muy bien hechas- con RS y ésta no solamente está referida a cómo gastan la plata las empresas, sino cómo la obtienen y en ambas esferas uno puede evaluar si tiene o no RS. 
- ¿Qué significa una empresa socialmente responsable en lo laboral, es decir, en la relación con sus trabajadores?
- Ese es un tema que está aun en discusión. En Chile y el exterior. Cuando pensamos en eso, pensamos en que la responsabilidad se expresa no solamente por el cumplimiento legal mínimo. Las organizaciones, porque hablamos más allá de las empresas, e incluimos las públicas y las privadas, no solamente deben cumplir aquel mínimo legal que la ley establece, por ser obligatorio, sino que eventualmente evaluar acciones adicionales que vayan más allá, como de hecho ya lo hacen muchas. Esas cosas especificas (que van más allá de la ley) hay que definirlas. Hay que recordar que existen una serie de normas internacionales del trabajo de la OIT, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, etc. Y en ese sentido, hay una serie de documentos de protección hacia el trabajador. 
- Algún ejemplo más concreto...
- A veces ocurre, por decir un ejemplo internacional, que una empresa se declaraba socialmente responsable y publicaba muchos artículos al respecto, pero resulta que a sus trabajadores, que tenían que hacer viajes en comisión del servicio incluso al exterior, tenían que financiarse la estadía y la empresa se los devolvía en 30 días. Entonces, ¿de qué estamos hablando? O por ejemplo, cuando una empresa pública u organización pública utiliza gente de manera continua bajo el sistema de honorarios, seguramente sin derecho a vacaciones a indemnización, ¿de qué estamos hablando? Legalmente cumple los requisitos legales, pero hay un trasfondo ético en la relación empresa-trabajador, que son los que la guía - futura norma ISO- en algún minuto se va a tener que pronunciar. Hoy esos aspectos están en discusión y construcción.
Fecha: 16 de Mayo de 2007
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Senado visa fuero laboral para funcionarios que denuncien anomalías.

Un paso trascendental dio en el Senado el proyecto que otorga un fuero laboral de 90 días a los funcionarios que denuncien irregularidades en sus lugares de trabajo. La iniciativa legal que fue aprobada en forma unánime pasó a la Cámara de Diputados la que deberá pronunciarse sobre los cambios que se le introdujeron para que esta sea promulgada como ley de la República. 
Entre las modificaciones que se hicieron al texto original, se encuentra la ampliación de la protección laboral para quienes revelen anomalías, pues se estableció que también gozarán de ese fuero los funcionarios que hagan sus denuncias ante la Contraloría o el Ministerio Público y no sólo ante sus superiores jerárquicos. 
Con ello, los senadores buscaron garantizar que los denuncios lleguen efectivamente a conocimiento de las autoridades competentes. 
En lo fundamental, el proyecto establece un fuero laboral de 90 días para los funcionarios públicos y municipales que denuncien la ocurrencia de irregularidades en sus lugares de trabajo, por lo que no podrán ser suspendidos o destituidos de sus cargos, desde el día en que presenten la denuncia, hasta 3 meses después de que se haya terminado la investigación o el sumario respectivo.  
Uno de los primero aspectos que establece el proyecto es la obligación de los funcionarios públicos y municipales de denunciar ante la autoridad administrativa que corresponda no sólo los hechos irregulares sino también las faltas de probidad administrativa, de las que tome conocimiento en el ejercicio de su cargo. 
Además incorpora una serie de derechos para los funcionarios que realicen denuncias ante las autoridades correspondientes, tales como la imposibilidad de ser objeto de medidas disciplinaras de suspensión del empleo o destitución del cargo durante un cierto período; derecho a no ser traslados de localidad o de la función que desempeñen, sin su autorización por escrito y derecho a no ser objeto de precalificación anual, si el denunciado fuese su superior jerárquico, salvo solicitud expresa del denunciante. 
Para evitar problemas posteriores, se incorporan una serie de requisitos que deberán reunir las denuncias que se formulen, tales como identificar al denunciante y su domicilio, narrar la circunstancia de los hechos, individualizar a quienes los hubieren cometido y acompañar los antecedentes y documentos que le sirvan de fundamento a la denuncia. 
Se establece que la denuncia deberá formularse por escrito y en ella podrá solicitarse que sean secretos respecto de terceros la identidad del denunciante o los datos que permitan determinarla. 
Finalmente, el proyecto sanciona con destitución a aquellos funcionarios públicos y municipales que efectúen denuncias de irregularidades y/o faltas a la probidad administrativa, sin fundamento y respecto de las cuales se constatare su falsedad o el ánimo deliberado de 
perjudicar al denunciado.

Fecha :16 de Mayo de 2007
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Argentina. Trabajadores de Lan  logran acuerdo y ponen fin a movilización.


Un acuerdo alcanzado a última hora del jueves puso término al paro de actividades que iniciaron el lunes pasado los trabajadores dea Lan Argentina. 
A través de un comunicado fechado en Buenos Aires se informó este viernes que "a las 23.30 horas de ayer -jueves-, tras una larga reunión en la Secretaría de Transporte con los gremios APTA (Asociación del Personal Técnico Aeronáutico) y APLA (Asociación de Pilotos de Líneas Aéreas), se llegó a un acuerdo para levantar la medida de fuerza iniciada el lunes último". 
"Luego de una negociación de la que participaron Ricardo Jaime, secretario de Transporte y Ricardo Cirielli, subsecretario de Transporte Aerocomercial, directivos gremiales y de la Compañía, las partes acercaron posiciones respecto de los puntos pendientes del Convenio Colectivo de Trabajo de ambos sindicatos", precisó la nota. 
LAN Argentina agradeció además "la comprensión y colaboración de los pasajeros y clientes de carga que sufrieron esta medida inesperada" y anunció que el servicio de la aerolínea se reiniciará con absoluta normalidad. 
También destacó que "todos los pasajeros que se vieron afectados por el paro pudieron optar entre viajar por otra compañía, recuperar el dinero de su ticket o dejarlo abierto para volar en otra oportunidad". 

Fecha:18 de Mayo de 2007
Fuente: www.lanacion.cl
Se retrasa ley que favorece a madres vulnerables socialmente.


Las mujeres embarazadas que no cotizan ni son carga familiar recibirán en forma automática un Subsidio Familiar (SUF) de 5 mil 400 pesos, beneficio que será luego traspasado a su hijo/a hasta que cumpla los 18 años. Esta iniciativa forma parte del paquete legislativo del Sistema de Protección Integral a la Primera Infancia, Chile Crece Contigo, destinado a proteger y acompañar a los niños y sus familias desde la gestación y hasta los 4 años. Pero ayer sufrió un revés en el senado. Porque a pesar de haber sido aprobada en términos generales, senadores de la oposición señalaron el deseo de incluirle indicaciones que serán ingresadas hasta el mediodía de este viernes. 

Finalmente será votada el lunes, antes del discurso presidencial del 21 de mayo. 

Este será el último trámite para que el proyecto se convierta en ley, luego de ser aprobada por unanimidad en las comisiones de Constitución y luego, en la de Trabajo y Hacienda unidas. 

“Para mí fue una sorpresa el que aparecieran estos reparos que no surgieran antes”, dijo la ministra de Planificación, Clarisa Hardy, quien explicó que las indicaciones que los parlamentarios de la de la oposición quieren introducir no corresponden: “Tradicionalmente la ley establece las normas generales y después, en un reglamento se especifica el cómo se implementa. Ellos quieren que se establezca por ley lo que usualmente se establece por reglamento. Este es simplemente un procedimiento dilatorio. Esto va a ser discutido, pero no corresponde. Lo único que han hecho con esto es posponer la discusión”, dijo a La Nación. 

De ser aprobada definitivamente, la nueva ley beneficiará a más de un millón 200 mil personas durante este año, 200 mil más que en 2006, con lo que se cubrirá a la totalidad de mujeres embarazadas de acuerdo a las proyecciones oficiales. En la actualidad, el SUF beneficia al 20% de la población de menores ingresos del país, y con la modificación presupuestaria considerada en este proyecto, de 4,8 mil millones para el año 2007, se pretende alcanzar al 40%. 

Con la aprobación de esta ley, el beneficio será entregado a la madre que no cotiza ni es carga familiar a partir del 5° mes de embarazo, y se traspasará automáticamente a su hijo o hija hasta que cumpla los 18 años y mantenga los requisitos. 

La ley además reduce el plazo de abandono para que un niño o niña sea declarado judicialmente susceptible de ser adoptado. 

El proyecto -que proviene de una proposición hecha por el Consejo Asesor Presidencial para la Reforma de las Políticas de Infancia- modifica la Ley N° 19.620 sobre adopción de menores, con el fin de establecer un plazo no mayor de dos meses para que un niño o niña pueda ser declarado susceptible de adopción, si sus padres o ascendientes no le proporcionan atención personal o económica. La ley anterior establecía un plazo de cuatro meses. 

Fecha: 18 de Mayo de 2007
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Transantiago.Violencia en el transporte.
 

El presidente de la Confederación Nacional Unitaria del Transporte, Conutt, y consejero de la CUT, Ricardo Maldonado, admitió ayer que los choferes del Transantiago reciben unas 50 agresiones físicas y verbales promedio diario de parte de pasajeros descontrolados que ven en ellos "el rostro visible" de un sistema de transporte ineficiente.
Explicó que los ataques contra conductores ocurren, principalmente, durante el tercer turno; es decir, en horario nocturno, cuando la demanda de movilización es más baja, y por lo tanto la frecuencia de los viajes disminuye al mínimo contratado.
"Uno puede entender la molestia de algunos usuarios que ven en nosotros la cara del sistema de transporte, pero la verdad es que deslindamos responsabilidades en el diseño y puesta en servicio de la red metropolitana del Transantiago", dijo.
Maldonado aseguró que su gremio denunció en su oportunidad a las autoridades de Transportes y del Trabajo la inseguridad en que están conduciendo los choferes de las distintas empresas de buses.
Con matices, el presidente de la Confederación Nacional del Transporte de Chile, Conatrach, Pedro Molsalves, estimó que entre 10 y 12 choferes del Transantiago sufren lesiones físicas, diariamente, producto de agresiones de iracundos usuarios.
Advirtió que existe una tendencia a responsabilizar a los conductores de las falencias del sistema de movilización, en circunstancias de que los errores son compartidos entre los ingenieros que diseñaron, los operadores privados y las autoridades que dieron el visto bueno.
"Si funcionaran bien los validadores, los GPS, los terminales, los paraderos, los equipos e infraestructura en general, probablemente los choferes harían su trabajo en silencio y con eficiencia, dando calidad al servicio, tal como fue ideado", dijo.
La directora de asuntos corporativos de Subus Chile, Claudia Brandes, admitió que "todos los operadores estamos teniendo dificultades por las continuas agresiones de que son víctimas nuestros conductores".
Reveló que desde que comenzó el Transantiago, el 10 de febrero pasado, 90 choferes de su empresa han sido atacados por usuarios descontrolados, neuróticos o iracundos que les han causado lesiones físicas.
"Los lesionados reciben atención médica adecuada y terapia psicológica para ayudarlos a superar el shock emocional que significa recibir golpes e insultos, sin tener ninguna responsabilidad en las deficiencias del sistema", relató.
Brandes advierte que las agresiones a choferes han ido en aumento, en cuanto crece la insatisfacción de los usuarios. "Hemos capacitado a nuestro personal para superar el estrés causado por la hostilidad de los pasajeros", dijo.
Subus Chile tiene 1.770 conductores de planta y suplentes. Los restantes operadores, Alsacia, Express, Nuevo Milenio, Gran Santiago y Red Bus, congregan otros 5.900 choferes asociados en distintos sindicatos, federaciones y confederaciones.
"Cachamales" frecuentes
"A algunos se les hizo habitual ya entrar por atrás sin pagar. Yo me acerqué a un joven de unos 18 años a decirle que la entrada era por delante y no me pescó. Para que no me pegara, me fui y seguí conduciendo, y cuando se iba a bajar, me tiró el medio 'pollo' en la cara. Entonces, es frustrante ver cómo estamos tan desprotegidos".

Como Juan González, chofer de la línea 316 "Santiago-Lo Espejo", son muchos los conductores que se sienten indefensos ante la ira de los pasajeros.
Rodrigo Manríquez, de la línea 304C, agrega que: "típico que cuando se bajan nos tiran un manotazo, un cachamal. Y eso cuando no te pegan".

Fecha: 18 de mayo de 2007 
Fuente :www.elmercurio.cl
Malestar de sindicatos por giro del Metro.

Como una "ofensa grave" calificaron los trabajadores del Metro la solicitud del presidente del directorio, Clemente Pérez, de declarar a la empresa como estratégica, iniciativa que impediría a los funcionarios realizar huelgas en caso de no llegar a acuerdos en futuras negociaciones colectivas.
"El señor Pérez nos ha ofendido gratuitamente, poniéndonos en una condición de enemigos de la empresa", dijo Eugenio Valenzuela, presidente del Sindicato Uno del Metro, quien estaba acompañado por representantes de las otras dos organizaciones laborales de la empresa.
Los tres sindicatos representan a unos 1.500 trabajadores, 63% de la dotación del tren metropolitano.
Agregó que querían mayor entendimiento con la plana ejecutiva, pero se encuentran "con una agresión que no se corresponde con la unidad que siempre tuvimos los trabajadores y los ejecutivos.
En la víspera, el presidente del directorio del Metro, Clemente Pérez, había justificado su postura de solicitar a las autoridades la declaración de "empresa estratégica" argumentando que el Metro juega un rol insustituible en el transporte público de la ciudad, por lo que una pequeña paralización del servicio tendría graves repercusiones.
En una empresa estratégica, aseguró Pérez, los desacuerdos se resolverían vía arbitraje y no huelga.
Valenzuela aseguró que recurrirán a todas las instancias posibles para evitar que los ministerios del Trabajo, Economía y Defensa acojan la solicitud. "Acudiremos al ministro del Trabajo porque queremos frenar esta acción que no les hace bien al Transantiago, ni al Metro, ni, por supuesto, a los trabajadores", sostuvo el dirigente.
La próxima negociación colectiva está fijada para junio de 2008. "Usaremos todas las herramientas que tengamos a nuestro alcance. Las huelgas, más que legales o ilegales, nos parecen justas o injustas, y recurriremos a ellas si eso es lo que estimamos apropiado", explicó.
Valenzuela hizo un llamado a los usuarios a seguir confiando en el personal del Metro y reafirmó el compromiso de los trabajadores con la entrega de un buen servicio. "Pese al tsunami del Transantiago y pese a Clemente Pérez, tenemos la voluntad de querer entregar el mejor servicio a los pasajeros", dijo.
 
El diputado Iván Moreira (UDI) criticó ayer duramente la recomendación del presidente del Metro, Clemente Pérez, de revisar por internet el estado de congestión de las estaciones antes de viajar. "Por favor, señor Pérez, en las comunas populares de Chile no existe el computador... los trabajadores se levantan a las tres y cuatro de la mañana para ir a trabajar y usted les pide que consulten un computador que no tienen... ¡Por favor!", dijo.

Fecha: 21 de mayo de 2007
Fuente: www.elmercurio.cl


Colegio de Profesores. Alcaldes  amenazan con no pagar jubilaciones.

El presidente del Colegio de Profesores, Jorge Pavez, consideró inaceptables los dichos de la Asociación Chilena de Municipalidades que amenazó con no destinar los 100 millones de dólares anunciados en el discurso del 21 de mayo al mejoraramiento de la planta docente.

“Aquí se están vulnerando los acuerdos contenidos en la Negociación entre el Magisterio y el Mineduc, que plantea una inversión para que los maestros en edad de jubilar se acojan al Programa de Retiro Voluntario. Por lo mismo, lo que ellos deberían hacer es guardar silencio y respetar la ley 20.158”, sostuvo el representante.

Los educadores exigen que se destinen los recursos de acuerdo a lo señalado por la Presidenta Michelle Bachelet, lo que ha sido ratificado por la Ministra de Educación, Yasna Provoste, quien señaló que “estos dineros son un recurso adicional que tienen como objeto fundamental materializar los ajustes de dotaciones, esto es permitir que aquellos profesores en edad de jubilar lo puedan hacer”.

Jorge Pavez indicó que “hay que dejar en claro que los alcaldes poco y nada saben de educación, lo que queda en evidencia cuando se refieren a la reducción de la planta docente, desconociendo que las horas que dejan los maestros al retirarse del sistema deben ser ocupadas por otros educadores, pues los alumnos deben continuar sus estudios regularmente”.  

Fecha: 23 de mayo de 2007 

Fuente: www.lasegunda.cl

Camioneros. Falta de reconocimiento a apoyo de medidas de descontaminación.

El presidente de la Confederación Nacional de Dueños de Camiones (CNDC), Andrés Ovalle, cuestionó que se les acuse de ser los principales agentes contaminantes en la Región Metropolitana, desconociendo las acciones que realizan desde hace más de tres años con las autoridades de Gobierno, para ayudar a reducir los niveles de polución. 

El dirigente recordó que la entidad gremial trabaja en conjunto con la Corporación Nacional del Medio Ambiente (Conama), el Ministerio de Transportes y la Universidad de Chile, en la evaluación técnica sobre el uso de filtros catalíticos y atrapadores de partículas para recuperar motores no emisionados. 

Ovalle precisó también que se presentó al Ministro de Transportes, un proyecto para modernizar y renovar el parque de camiones, que considera "chatarrizar" los camiones más antiguos y la emisión de Permisos de Emisión Transables. 

El plan piloto considera comenzar con la Región Metropolitana que concentra el 45% del parque de camiones en Chile. Aún no hay respuesta. 

"El parque de camiones en Chile tiene una antigüedad promedio de 13,7 años y una tasa de envejecimiento del 4,1% anual, sobre un total de más de 155.000 equipos en circulación", afirmó Ovalle. 

El presidente de los camioneros enfatizó que es muy injusto culpar a los camioneros de la contaminación, sin reconocer todas las acciones proactivas y las restricciones que se han aceptado voluntariamente. Entre ellas haber aceptado no circular en horas punta al interior del anillo Américo Vespucio, el uso del petróleo Dietra, más caro en regiones, la validación de las revisiones técnicas automatizadas, la participación activa en el estudio de uso de filtros, las nuevas normas de emisión (EURO III), el proyecto de renovación del parque, cuando la causa principal de contaminación es la falta de gas natural argentino y su reemplazo por diesel. 

El dirigente anunció que la Confederación analiza con inquietud la falta de respuesta de las autoridades a sus propuestas para modernizar y renovar el parque de camiones, tema que será discutido por el Directorio Nacional a fin de hacer oír su voz con mucha fuerza en este tema. 

Fecha: 23 de mayo de 2007

Fuente: www.lanacion.cl

 Arauco .Dimite gobernador tras muerte de obrero forestal.


Alvaro Rivas fue mencionado por organizaciones sindicales y de izquierda como uno de los responsables políticos de la muerte del trabajador de Bosques Arauco, Rodrigo Cisternas, por haber autorizado el accionar de Carabineros. 

El gobernador de Arauco, Álvaro Rivas (PPD), presentó su renuncia al cargo ante la intendenta de la Región del Biobío, María Soledad Tohá, la cual se hará efectiva a partir del 1 de junio. 

Rivas fue una de las autoridades sindicadas por organizaciones sociales y de trabajadores como quienes debían asumir su responsabilidad política por los hechos ocurridos el pasado 4 de mayo en las afueras de la planta Horcones de Bosques Arauco, donde el trabajador forestal Rodrigo Cisternas murió a raíz de enfrentamientos con Carabineros. 

De hecho, trascendió que habría sido Rivas quien ordenó el accionar de Carabineros, que terminó con la muerte del obrero acribillado por efectivos uniformados, luego de intentar embestir a los policías a bordo de una maquinaria forestal. 

Sin embargo, la intendenta descartó que la renuncia de Rivas se deba a ese hecho. "Recibí la llamada del gobernador quien me ha manifestado que renunciará al cargo a partir del 1 de junio. No hemos podido conversar sobre sus motivaciones para abandonar el puesto", dijo la autoridad, sin precisar las motivaciones de la dimisión. 

Tohá agregó que durante esta jornada ha estado en el programa que ha desarrollado en la zona el ministro de Hacienda, Andrés Velasco, por lo que "indudablemente con todas estas actividades no hemos tenido tiempo para conversar a fondo sus motivaciones y razones personales, pero espero reunirme pronto con él". 

La renuncia de Rivas es la segunda en menos de una semana en la Octava Región, debido a que el gobernador de la provincia de Concepción, Rodrigo Díaz, anunció la semana pasada su dimisión, pero para asumir un cargo en la empresa privada.
En tanto, el presidente regional del Partido Por la Democracia (PPD), Marcelo Rivera, descartó que Rivas haya tenido responsabilidad en el conflicto, "cuando asume una responsabilidad política, no está dando por sentado que es el Gobierno el responsable desde el punto de vista político del conflicto de Horcones, sino que él asume una responsabilidad personal". 

Fecha: 23  de  mayo de 2007 

Fuente: www.lanacion.cl

El Metro y la preservación del derecho de huelga.


“Los trabajadores pueden estar tranquilos. El derecho a huelga está consagrado en la doctrina y emana del principio de la libertad sindical y nos parece que es un derecho que debemos preservar”, estimó el Ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, una vez consultado, en lo general, acerca de la solicitud de Metro para ser catalogada como ‘empresa estratégica’, lo que en la práctica impide a los trabajadores la posibilidad de ir a huelga. 

Andrade precisó que “no hay ninguna petición formal al respecto. Es más, me he enterado por la prensa de esto”, dijo, no obstante precisó que, “efectivamente, junto con el Ministerio de Economía y de Defensa, todos los años tenemos que resolver sobre empresas que por la vía de la excepción quieren que su negociación colectiva no considere la posibilidad de huelga. Pero en este caso (Metro) no tengo conocimiento de presentación alguna ni conozco sus fundamentos”. 

Como sea, la solicitud hecha pública el sábado por el presidente de Metro, Clemente Pérez, indignó a los dirigentes sindicales de los trenes urbanos que ayer se reunieron con el senador Eduardo Frei, a quien dieron su pleno apoyo a la idea de estatizar el Transantiago. 

“Esta idea la consideramos tremendamente ofensiva, porque ustedes deben entender que hasta el día de hoy quienes han dado la cara, quienes han puesto mayor sacrificio para que el Transantiago funcione, han sido los trabajadores del Metro. Hemos sido muy agredidos por algunos usuarios, pero no esperábamos, para ser concretos, una agresión del propio presidente del directorio de Metro al ponernos en una condición de enemigos, restringiendo libertades de los trabajadores como es el derecho a huelga”, manifestaron Eugenio Valenzuela, Reinaldo San Martín y Cástulo Araya, presidentes de los sindicatos del ferrocarril subterráneo. 

Los dirigentes sindicales, aún cuando consideran extemporánea la señal dada por Pérez en orden a reunirse con ellos para discutir el tema, mostraron igualmente su voluntad para iniciar un diálogo que permita despejar la situación.

Fecha: 23 de mayo de 2007

Fuente: www.lanacion.cl

Consejo Universitario.U. de Chile aumentará  sueldos a profesores.

Hasta en un 32% más aumentarán las remuneraciones de los académicos de la Universidad de Chile. Los más beneficiados percibirían con este reajuste ingresos de por al menos 2 millones 146 mil pesos mensuales bruto (ver recuadro). Estas alzas se empezarán a pagar desde julio próximo.
El último aumento de salario de los académicos del plantel fue en 1991, lo que hacía que la gestión de la casa de estudios se hiciera "a costa de las remuneraciones del cuerpo académico, y eso no hacía sostenible a la universidad", según afirmó su rector, Víctor Pérez.
Así, el martes pasado, el Consejo Universitario de la corporación -que reúne al rector, decanos de las 14 facultades y representantes de organizaciones gremiales- aprobó la decisión de incrementar los sueldos. Éste era uno de los compromisos que hizo Pérez durante su campaña por la rectoría el año pasado.
El fondo de 2.438 millones de pesos que costará la medida se concretó gracias a "mejoras en la eficiencia y disminución de costos de funcionamiento a nivel central y en las facultades", según aseguró el rector.
Aunque el fondo no es permanente, en la discusión del presupuesto para 2008 -que se realizará en noviembre próximo-, se evaluará si el compromiso de aumento de sueldos continuará para el año entrante.
"Si nos va bien y logramos mantener los recursos, el próximo año nos gustaría mantener estos reajustes. Pero claramente es un esfuerzo muy grande", planteó Pérez.
Según la entidad, hoy los salarios están entre 40 y 50% bajo el promedio de institucionesones -"comparables académicamente"- del Consejo de Rectores. 
El aumento en la Asignación Universitaria Complementaria aprobado por el Consejo Universitario significará incrementos de $446 mil para un profesor  titular de 44 horas; $379 mil para un docente asociado; $279 mil para un maestro asistente; y $239 mil para un instructor. El sueldo promedio de un profesor en la Universidad de Chile bordea el millón 700 mil pesos.
Los requisitos que deberán cumplir los académicos para beneficiarse de este acuerdo, que regirá hasta diciembre de este año, incluyen estar situado en la máxima lista de calificación académica (que elaboran las facultades y que se remite al Consejo de Evaluación), no hacer clases en otras instituciones y no exceder las permanencias máximas en las jerarquías de profesor asistente e instructor, y destinar al menos el 30% de la jornada a docencia de pregrado 

Fecha: 24 de mayo de 2007

Fuente: www.elmercurio.cl

Alianza teme un uso electoral de beneficios de reforma previsional.

Ante el riesgo de que algunos de los beneficios de la reforma previsional puedan ser utilizados con fines electorales, porque entrarán en vigencia dos o tres meses antes de las elecciones municipales del próximo año, la Alianza emplazó ayer al Gobierno a desglosar la iniciativa legal que se encuentra actualmente en la Cámara, para que a través de una tramitación acelerada las personas de menos ingresos puedan favorecerse a partir de diciembre de este año.
Patricio Melero (UDI) indicó que están los votos para aprobar de inmediato las pensiones básicas solidarias de 75 mil pesos que recibirán los hombres y mujeres de más de 65 años pertenecientes a los tres primeros quintiles de ingreso (el 60% de la población de menores recursos), así como la bonificación que se otorgará a las mujeres por cada hijo nacido vivo.
En tres ocasiones los diputados de la Alianza les han solicitado dicho desglose a los ministros Andrés Velasco, de Hacienda, y Osvaldo Andrade, de Trabajo, quienes han respondido que la reforma previsional tiene que tramitarse como un todo y no puede desmembrarse.
Sin embargo, en el discurso del 21 de mayo la Presidenta Michelle Bachelet anunció que enviará con discusión inmediata un proyecto de ley para que hasta el 40% de los fondos de pensiones puedan ser invertidos por las AFP en el exterior.
Melero indicó que dicho anuncio echó por tierra el argumento del Gobierno -de que la reforma no puede desglosarse-, ya que la modificación al límite de inversión de las AFP en el extranjero se encuentra en el proyecto actualmente en trámite en el Congreso.
Dijo que la Presidenta Michelle Bachelet "ha sentado un precedente. Con su anuncio dio una señal de disposición a adelantar parcialmente la reforma. En consecuencia, el emplazamiento de la Alianza cobra mayor fuerza".
Nicolás Monckeberg (RN) señaló que no hay razones para no acoger la propuesta de la oposición. "Lo lógico es que el Gobierno acelere la tramitación de aquellas materias en las que hay acuerdos y favorecen a la gente. La reforma previsional es compleja. En vez de dilatar la entrega de beneficios, anticipémosla. En caso contrario, se va a prestar para interpretaciones en plena campaña electoral". 
El Mensaje del Ejecutivo que reforma el sistema previsional tiene 86 artículos y está en primer trámite en la Cámara de Diputados.

Fecha: 24 de mayo de 2007 

Fuente: www.elmercurio.cl

Diplomáticos chilenos en Europa piden ajuste salarial.
Una jornada de reflexión "online" realizarán hoy los funcionarios diplomáticos de las embajadas de Chile en Europa, en protesta por lo que denominan "la difícil situación económica que nos afecta", según señalaron.
Será un debate que realizarán a través del chat de la página web de la Asociación de Diplomáticos de Carrera (Adica), para proponer soluciones ante el nuevo parámetro que aplica la Cancillería para calcular sus sueldos.
Según ellos, debido a la desvalorización del dólar frente al euro y a que reciben sus remuneraciones en moneda americana, éstas han sufrido una disminución de entre 20% y 40%.
Reclaman que el Ministerio de RR.EE. decidió desconocer la tabla de costo de vida que tiene las Naciones Unidas y aplicar otra que no toma en cuenta esta variable, sino que las fluctuaciones de la moneda.
Los dardos apuntan hacia el director general administrativo de la cancillería, Pablo Piñera, a quien responsabilizan de imponer los cambios y dilatar una solución que comprometió en diciembre del año pasado el canciller Alejandro Foxley.
Según ellos, la situación es tan complicada que en la embajada de Chile en París tres de los cuatro diplomáticos regresarán a Chile y el cuarto ya pidió traslado porque su situación económica allá "es insostenible".
Pablo Piñera negó que exista tal daño remuneracional. Y explicó que en el presupuesto de este año se aprobó un monto de US$ 2,5 millones para ajuste de costo de vida. "Se hizo la fórmula, hay un decreto ya firmado por Hacienda y este ministerio y que está en trámite".
Pablo Piñera aseguró que en junio se pagará este ajuste con fecha retroactiva al 1 de marzo e incorpora la merma en el ingreso derivada de la evolución de la tasa de cambio e inflación local hasta diciembre de 2005.
"La fórmula de cálculo es la obvia, de evaluación más inflación", afirmó, y que es el sistema que más conviene a los diplomáticos en Europa porque contempla la valoración de la moneda local respecto del dólar y además compensa la inflación del país donde están destinados.
A partir de este año, este costo de vida será incluido en el presupuesto anual, concluyó Piñera.

Fecha: 24 de mayo de 2007

Fuente: www.latercera.cl

CUT. Prácticas antisindicales de CCU en negociación de contratos colectivos.


El presidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), Arturo Martínez, denunció hoy que la Compañía de Cervecerías Unidas (CCU) ha realizado prácticas antisindicales durante la negociación de los contratos colectivos que mantiene con la federación de empleados de la empresa. 

La federación de los trabajadores de la firma cervecera inició hace un mes el proceso de negociación de los contratos colectivos, por lo que el próximo martes 29 de mayo los empleados sindicalizados votarán sobre la última oferta que les entregará la empresa, ocasión en que decidirán, en base a esa propuesta, si realizan o no una paralización de actividades. 

El presidente de la CUT afirmó que el proceso colectivo ha tenido diversas dificultades "desde el punto de vista de las objeciones que la empresa ha planteado a la negociación, en el caso de trabajadores que según ella (la firma) no pueden negociar". 

Del mismo modo, Martínez cuestionó a la Inspección del Trabajo provincial de Santiago, puesto que, a su juicio, la entidad "ha sido demasiado lenta en el pronunciamiento acerca de estas objeciones que la empresa ha planteado y que los trabajadores" han denunciado. 

El líder de la multisindical explicó que son más de mil los afiliados a los sindicatos que agrupa la federación de trabajadores de la CCU, "y en esta empresa existen 42 contratos y convenios colectivos de trabajo". 

"Esto evidencia la práctica antisindical de la empresa y la búsqueda de la fragmentación de la fuerza laboral cuando se unen para negociar", puntualizó. 

Arturo Martínez agregó que los "convenios con grupos de negociadores, contratos colectivos con sindicatos", son prácticas usadas por la empresa para "dividir a los trabajadores y no dejarlos negociar en una misma fecha a todos". 

"Esa es una práctica antisindical, es una situación de argucia que esta empresa y otras realizan para que los trabajadores nunca puedan ejercer el derecho a negociar colectivamente todos juntos", aclaró. 

El presidente de la CUT aseguró que la empresa "recurre a la parte legal, por un lado argumentando que hay trabajadores que no estarían en condiciones de negociar, según la ley, pero de todas maneras se sienta con los trabajadores a través de la federación a negociar". 

"O sea, está tratando de evitar por un lado la parte legal, por otro lado conversa para instalar un proceso que seguramente ella sabe que al final va a esperar que se pronuncie la Inspección del Trabajo al respecto", puntualizó. 

Por lo anterior, Martínez aseguró que la Central Unitaria de Trabajadores participará "activamente en este proceso, tanto del punto de vista de la exigencia a la Inspección del Trabajo para que se pronuncie, pero también del punto de vista de que definitivamente la legislación chilena decida la negociación de las federaciones con los holding de trabajadores". 

En este sentido, el timonel de la CUT anunció que la multisindical apoyará todas las iniciativas de los trabajadores de la empresa cervecera, incluyendo la eventual huelga que se votará la próxima semana. 

Fecha: 24 de mayo de 2007
Fuente : www.lanacion.cl

Aysén. Funcionarios amenazan con paro por mala infraestructura de Hospital.

Luego de mantener una reunión de varias horas con enviados especiales del Ministerio de Salud, los trabajadores del Hospital de Aisén no descartan ir a paro por la falta de acuerdo en su petitorio de mejoras inmediatas en la infraestructura del establecimiento y de mayor atención de especialidades médicas.
Según el presidente regional de la Federación Nacional de Trabajadores Universitarios de los Servicios de Salud (Fenpruss), Hernán Barrientos, los funcionarios del Minsal que asistieron a la negociación sólo ofrecieron la firma de un acuerdo con "medidas parches" como la entrega de "más frazadas, más calefactores y arreglos de la caldera", elementos que ya habían sido comprometidos por las autoridades ministeriales, razón por la que decidieron desechar el convenio.
"Tiene que haber un establecimiento nuevo, con una nueva infraestructura y con una nueva visión de administración del hospital", enfatizó Barrientos, aclarando que esta noche los trabajadores del recinto, que se encuentra en una "zona inundable" de la ciudad se reunirán en una asamblea general para determinar qué medidas de movilización adoptarán a partir de mañana.
El tecnólogo médico del hospital agregó que como zona de contingencia, Aisén requiere de una solución de largo plazo, pero en el menor tiempo posible, ya que la comunidad ha solicitado constantemente la construcción de un nuevo centro asistencial, que sea capaz de responder a cualquier otro evento sísmico como el 21 de abril pasado.
El conflicto se produce en medio de la polémica por la suspensión del viaje que realizaría hoy la Presidenta Michelle Bachelet a la zona, lo que nunca fue confirmado de manera oficial por La Moneda. Sin embargo, el alcalde la ciudad, Óscar Catalán, aseguró que la cancelación de la visita de la Mandataria es un nuevo compromiso incumplido de Bachelet. 
En un principio, los trabajadores habían llamado a un paro de actividades para mañana, lo que se suspendió momentáneamente a la espera de una solución, "lo que no significa que hayan otro tipo de manifestaciones" y agregó que éstas irán "en crecimiento hasta obtener un respuesta de fondo de la autoridad".
El dirigente de la Fenpruss aseguró que cuentan con el apoyo de la municipalidad y de los parlamentarios de la zona, pues "no estamos exigiendo mejoras salariales, sino que se regularice la situación de este establecimiento para entregar una mejor calidad de atención".
Actualmente, en el hospital hay ocho médicos para atender a una población cercana a las 20 mil personas y los especialistas sólo ven a sus pacientes algunas horas a la semana. A juicio de Barrientos, lo ideal sería contar con 12 médicos permanentes y aumentar el personal disponible para atender patologías más complejas.
Fecha: 24 de Mayo de 2007 
Fuente : www,lasegunda.cl

Trabajadores subcontratistas Codelco dan ultimátum huelga.

Los trabajadores subcontratistas de la gigante estatal chilena del cobre Codelco, la mayor productora mundial del metal rojo, entrarían en huelga a inicios de junio si no logran acuerdos en una segunda mesa de negociación, dijeron el viernes altos directivos gremiales. 
Los trabajadores subcontratistas de Codelco, que suman unos 28.000, esperan mejorar las condiciones de trabajo y acercarlas o igualarlas con las que poseen los operarios de planta de Codelco. 
Tras el fracaso de una primera mesa de negociaciones ya que no tenía mayor poder resolutivo, según los directivos de los subcontratistas, el próximo miércoles se iniciará una nueva rueda de conversaciones entre los trabajadores, representantes de Codelco y del Gobierno. 
"La coordinadora da un plazo hasta el 5 de junio para tener respuestas claras y contundentes de los trabajadores contratistas (...) si al día 5 de junio no hay una respuesta por parte de esta segunda mesa el Congreso Constituyente ratificará el llamado a huelga general", dijo Cristián Cuevas, portavoz de la Coordinadora Nacional de Contratistas de Codelco. 
La huelga se podría hacer efectiva desde el 8 de junio. 
Los trabajadores subcontratistas exigen el cumplimiento de actas de acuerdo que la cuprífera habría firmado en el 2006, el cumplimiento de la ley de subcontratación y un bono por el aporte al cumplimiento de los objetivos de Codelco.
Fecha: 25 de Mayo de 2007

Fuente: www.lasegunda.cl

Contratistas de Codelco anunciaron huelga.

El vocero de la Coordinadora de Trabajadores Contratistas de Codelco, Cristián Cuevas, anunció que si el próximo 5 de junio la empresa cuprífera estatal no otorga una respuesta satisfactoria a sus demandas laborales, comenzarán una huelga indefinida.
El próximo miércoles 30 de mayo se constituirá la segunda mesa de negociaciones, instancia que estará integrada por la Coordinadora de Trabajadores Contratistas, ejecutivos de Codelco, representantes de las subsecretarías del Trabajo y de Minería.

El 5 de junio la Corporación Nacional del Cobre (Codelco) decidirá, sobre la base de los resultados de la mesa negociadora, si acoge las demandas de los trabajadores, las que radican en el cumplimiento del acta de acuerdo firmado el 23 de enero de 2006, bono por el aporte de los empleados contratistas al cumplimiento de los objetivos de la empresa, y la aplicación de la Ley de Subcontratación.

"La Coordinadora da un plazo hasta el día 5 de junio de este año para tener respuestas claras y contundentes a la demanda de los trabajadores contratistas", explicó el dirigente sindical.

Cuevas aclaró que el mismo día establecido como plazo para que la firma estatal entregue respuestas a las demandas laborales se establecerá el congreso constituyente de la Confederación Nacional de Trabajadores Contratistas del Cobre.

El congreso se realizará los días 6, 7 y 8 en la comuna de Machalí, Sexta Región, y reunirá a cerca de 250 dirigentes sindicales, donde se "ratificará el llamado a huelga general en las cinco divisiones de Codelco Chile", explicó Cuevas.

"Mientras tanto, hacemos un llamado a los trabajadores a preparase para enfrentar esta huelga prolongada y cada una de las divisiones está implementando las formas en que, de alguna manera, desarrollaremos esta contingencia si es que no hay acuerdo con Codelco Chile y el gobierno en los próximos días", puntualizó.

El vocero de la Coordinadora de Trabajadores Contratistas de Codelco acusó el "Estado policial que se ha instalado en cada una de las divisiones" de la empresa estatal, ante las eventuales movilizaciones que los empleados podrían realizar próximamente.

"Pedimos al obierno que en una negociación que se está haciendo en este ámbito formal, que retire las fuerzas policiales de las divisiones de Codelco, y que obviamente ante la eventualidad de una huelga nosotros no somos los responsables de cualquier hecho tan lamentable como los que se vivieron en la ciudad de Arauco con la muerte del compañero Rodrigo Cisternas", cuestionó Cuevas.

Fecha: 25 de mayo de 2007 

Fuente: www.latercera.cl

Gobierno espera "tasas razonables" para repactación de deudores PET.
"Tasas razonables" es lo que espera el Gobierno para la repactación de los deudores del Plan Especial de Trabajadores (PET), según señaló hoy la subsecretaria de Vivienda, Paulina Saball.
"Así como generamos mejores condiciones para los sectores más vulnerables, y que hoy los programas no contemplan créditos, los PET, que sí tienen crédito, lo hagan a tasas razonables", comentó la autoridad, en entrevista con Radio Cooperativa.
Saball aseguró que lo que busca el Ejecutivo es conseguir que las familias tengan la oportunidad de reprogramar sus deudas.
"Aquí lo que la Presidenta anunció es que solicitó a BancoEstado y banco del Desarrollo generar las condiciones para que estas familias pudieran reprogramar sus tasas de interés", explicó.
Asimismo dijo comprender los problemas que enfrentan los deudores PET, principalmente porque sus compromisos corresponden a una época en las tasas de interés eran demasiado altas. 

Fecha: 26 de Mayo de 2007
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CUT-Trabajo-Hacienda. Posible acuerdo plurianual por fijación de salario mínimo.

Gana espacio en la discusión técnica que está rodeando la próxima fijación del salario mínimo la posibilidad de arribar a un acuerdo de tipo plurianual, al estilo de los negociados a fines de los 90 y del período 2005-2006. 
Las conversaciones formales parten oficialmente el miércoles 6 de junio- aunque los equipos técnicos de Hacienda y de Trabajo ya están avanzando en el tema-, y se cuenta hasta aproximadamente el 20 junio para llegar a un acuerdo. De no ser así, de todos modos debe enviarse el respectivo proyecto de ley al Congreso para que el nuevo monto rija a contar del 1 de julio. 
En virtud del acuerdo logrado en 2005, el 1 de julio de ese año el salario mínimo pasó de $120.000 a $127.000 y en 2006 subió a $ 135.000 (valores brutos, imponibles). Y la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) ha señalado que su aspiración es en esta negociación llegar a una suma de $180.000, cifra que ya ha sido catalogada como excesiva por los gremios empresariales. 
Hasta el momento, los equipos técnicos del ámbito oficial trabajan en lo que es el grupo objetivo que se ve directamente impactado por esta medida, dado que hay cifras muy disímiles en la materia. Se habla desde 300 mil a los 500 mil que estima la CUT, pero que en realidad cifra en un millón en la medida en que –dicen- muchos empresarios fijan salarios muy cercanos al mínimo. 
Uno de los elementos que se ha ido abriendo paso en las conversaciones previas es la posibilidad de una negociación que abarque un plazo plurianual, incluso hasta el término de la administración de Michelle Bachelet, al estilo de lo que se hizo a fines de los 90, cuando se negoció por tres años. 
Según los analistas, esto despejaría una incertidumbre importante para los agentes económicos, que cuentan ya con un dato definido, además de pagar un elemento siempre conflictivo para el aparato gubernamental, considerando que en los próximos años se avecinan procesos electorales y que la actividad económica está alcanzando una velocidad de crecimiento mayor que, según todos los análisis, debiera tender a consolidarse. 
A las organizaciones sindicales tampoco les parece mala la idea, pero al igual que en las negociaciones colectivas, estiman que a mayor plazo, también debiera ser superior la retribución para quienes reciben esa remuneración.  
“La alternativa esta abierta siempre y cuando podamos llegar un acuerdo que sea conveniente para los trabajadores”, señala Arturo Martínez, presidente de la CUT. “No hay ningún problema, pero eso depende mucho de las propuestas y creemos que al Gobierno le conviene también no estar negociando todos los años, pero eso tiene un plus para nosotros”, recalca el dirigente. 
Por su parte, el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, aunque advierte que no se pronunciará aún sobre la materia, porque su análisis recién esta comenzando, indica que “existe la mejor disposición para llegar a un acuerdo". 
Por otro lado, consultado sobre el tema general de la próxima negociación del salario mínimo en una entrevista en Radio Bio-Bio, el ministro de Segpres José Antonio Viera Gallo sostuvo que esta es una posibilidad a analizar. 
“Esta es una conversación que recién se inicia, pero hay que tener siempre en cuenta que si el salario mínimo es muy alto puede haber trabajo negro (informal) , y si el salario mínimo es muy bajo, quiere decir que se comete un gran injusticia porque la gente tiene que vivir de eso, él y su familia. Entonces, hay que llegar siempre, todos los años, a un punto de equilibrio o a veces negociar por más de un año, entendiendo que siempre va a estar incorporada la inflación”. 
“El problema es saber cuánto aumenta, bajo qué condiciones, para que no sea pan para hoy y hambre para mañana”, agregó el secretario de estado. 
En el ámbito de los técnicos abocados al tema, las variables para determinar con bastante objetividad el reajuste de la variable son precisamente la inflación y la productividad, más un componente que denominan “de equidad” y que ha sido legitimado en las últimas negociaciones. 
En términos de inflación, el Banco Central no se moverá del resguardo de su meta del 3%, por lo cual ese valor anual está prácticamente fijado en ese rango (aunque desde el sindicalismo se observa que allí ellos hacen una concesión porque se amarran a una cifra en circunstancias de que pueden haber impactos inesperados, por ejemplo por el lado de los combustibles, Transantiago o el valor de la electricidad). En tanto, la productividad (que, se dice, ha observado bajos valores en los últimos años) generalmente se sitúa en torno al 2%. Es decir, sólo por ambos factores el salario mínimo debiera ser reajustado en un 5% anual. 
Sin embargo, Martínez precisa que no obstante la relevancia de estos indicadores “este año no vamos a discutir ninguna variable económica, sino que montos, porque este indicador es tan bajo, que es mejor remitirse a un monto”.  
Pero hay otro aspecto que sí podría ser bastante novedoso en esta negociación y que surgió en el debate técnico producto de lo que fue la negociación plurianual, previa a la crisis asiática. 
"Ha existido a nivel de especialistas una discusión bastante fuerte de lo que fue esa experiencia, en el sentido de que en esa oportunidad se dejó amarrado un aumento del salario mínimo, que después -dados los efectos de la crisis asiática, de decrecimiento de la economía y alza del desempleo- implicaron presiones para aumentar el ya alto desempleo, situación que sólo en los últimos años ha logrado irse revirtiendo”, comentan técnicos ligados a las negociaciones. 
De allí que esté cristalizando la idea de establecer una especie de “cláusula de salida” del acuerdo establecido en caso de que, por ejemplo, se den niveles inesperados de aumento del desempleo, producto de alguna coyuntura nacional o internacional. 
Se sostiene que pese a que éste es un escenario que casi no está en la mira de ninguno de los observadores de la coyuntura económica -que, al revés, están proyectando un proceso sostenido de crecimiento de la economía en el corto y mediano plazo- “más vale aprender la lección”. 
Esto, exige como condición un escenario de negociación plurianual porque de darse un acuerdo solo anual, no tendría sentido. 
No sería raro que las organizaciones sindicales también exigieran lo suyo, pero por el lado de la inflación, dado los temores que se tienen al respecto. En todo caso, la apertura oficial a discutir una cláusula de este tipo revela que negociación se viene bastante dura. 
Los gremios empresariales han fortalecido su discurso respecto de que se saca poco con apoyar a las PYME si después se les sube el salario mínimo a un nivel que éstas no puedan cumplir, como ya lo ha advertido el presidente de la CPC, Alfredo Ovalle. 
El Banco Central, como ha sucedido en otras oportunidades, también advertiría que un aumento considerado alto del indicador podría agregar una cuota de aporte a las presiones inflacionarias, las que ya se habrían visto aumentadas por un alto gasto público. 
Pero Martínez resalta que justamente “el Estado ha colocado un importante nivel de recursos, por lo que ahora deben hacerlo los privados, para lograr una repartición más equilibrada de los buenos resultados que está logrando el país”. 
“Mientras no haya negociación colectiva en el país, el salario mínimo seguirá siendo una herramienta fundamental para mejorar la distribución de la riqueza”, comenta. 
Según los técnicos, en el país hay un fuerza de trabajo cercana a los 6,5 millones de personas, de los cuales los asalariados (es decir, los que no son independientes y reciben un salario por su trabajo por parte de un empleador) llegan a 4,7 millones. De estos últimos, entre un 10 y un 12% correspondería a quienes reciben el sueldo mínimo. 
Se estima, asimismo que un aumento de la variable tiende a beneficiar en particular a las mujeres y los jóvenes, que según los seguimientos observados, son quienes han estado ingresando en mayor medida a la fuerza de trabajo, con menores salarios, muy cercanos o en el límite del mínimo, en particular en sectores como el comercio y servicios. Un área donde este indicador también opera con bastante fuerza es el de los obreros no calificados y el servicio doméstico.
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Santiago amanece con basura en las calles por huelga de recolectores.

Con miles de toneladas de basura sin retirar de las calles amaneció Santiago esta mañana producto de una huelga que iniciaron ayer los recolectores de desperdicios.

Más de 16 mil trabajadores de este sector se mantienen en paro en protesta por el incumplimiento en el pago de los municipios a las empresas de aseo, lo que retrasa la cancelación de sus remuneraciones.

Los recolectores -que comenzaron la paralización ayer y que podrían extenderla por tres días- no han retirado la basura de las calles al tiempo que también han bloqueado el acceso a los vertederos de la capital, lo que ha provocado la acumulación de desperdicios en las vías.

Las autoridades de gobierno iniciaron negociaciones con los alcaldes y dirigentes de los recolectores para intentar terminar con la protesta, en tanto que se espera que dentro de las próximas horas la Intendencia Metropolitana entregue un plan de contingencia al respecto.

Los municipios que presentan retraso en el pago a las empresas encargadas de recoger la basura son Pedro Aguirre Cerda, Independencia, Quinta Normal y La Florida, mientras que Santiago, Estación Central y Providencia se han visto mayormente afectadas por la movilización con la acumulación de desechos en sus calles.

Fecha: 29 de mayo de 2007
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Empleados de Sename en paro por 48 horas.

Un paro de 48 horas iniciaban esta madrugada los 2.800 funcionarios del Servicio Nacional de Menores (Sename), luego de que hasta las últimas horas de ayer no habían recibido una respuesta del Gobierno a sus peticiones.
En términos prácticos, significa que no habrá ingresos en ninguno de los 17 centros de internación para jóvenes infractores de la ley ni en los 8 recintos de administración directa para atender a los menores enviados por protección desde los tribunales.
La presidenta de la Asociación de Funcionarios del Sename (Afuse), Alicia del Basto, dijo que sólo dejarán "turnos éticos", que velarán por que puedan salir los menores por motivos médicos, hacer los traslados y cumplir con los egresos programados.
El paro también es extensivo para quienes laboran en las direcciones regionales y de la dirección nacional.
El ministro Secretario General de Gobierno, Ricardo Lagos Weber, manifestó ayer que debe haber voluntad de entendimiento y que están trabajando para que este conflicto sea superado rápidamente, mediante las conversaciones en curso.
La directora del Sename, Paulina Fernández, dijo ayer desde la IX Región que contrariamente a lo que han señalado los dirigentes, la movilización no es en protesta por el inicio de la ley de responsabilidad penal adolescente, el 8 de junio próximo, sino que está radicada exclusivamente en las peticiones económicas.
Esto último fue desmentido por dirigentes de los trabajadores del Sename que mantienen tomados los centros de rehabilitación conductual "Tiempo Joven", de San Bernardo, y "Santa Inés", en Calera de Tango.
El presidente de la asociación de funcionarios de la zona Maipo del Sename, Víctor Martínez, dijo que si bien el paro es porque lo ofrecido por el Gobierno no satisface sus expectativas económicas, también "desde el punto de vista de infraestructura y de las condiciones como se está implementando la ley, no hemos tenido avances de ningún tipo".
Para el dirigente Jorge Reveco, requieren de un aumento de personal y que los sueldos sean acordes con las responsabilidades: "También pedimos mejoras en la infraestructura y un bono de riesgo o seguro de vida, porque estamos expuestos con jóvenes que infringen la ley".
Dependencias del Servicio Nacional de Menores (Sename) en las regiones IV, V, VII y X fueron ocupadas ayer de manera indefinida, sumándose a lo ocurrido en la Octava Región, en donde desde hace más de un mes se encuentra tomado el Cereco de Coronel y desde la semana pasada el centro femenino Capullito, además de las dependencias regionales de ese organismo.
En todas las regiones se realizaron asambleas, en las que se ratificó la paralización por 48 horas, a partir de hoy. También hubo acuerdos para ocupar más dependencias, como ocurrirá hoy en Rancagua, con el Cod-Cereco de Graneros.
En la V Región, los funcionarios del Sename ocupan desde las cero horas de ayer las dependencias de la dirección regional y oficinas administrativas del servicio, ubicadas en Valparaíso y el centro de reclusión Lihuén, de Limache. José Miguel Leiva, presidente de la Asociación de Funcionarios del Sename V Región, señaló que la ocupación y paralización de actividades es indefinida. El dirigente señaló que en la V Región el servicio no está en condiciones de asumir las responsabilidades que le impone el nuevo sistema penal juvenil.

Fecha: 29 de mayo de 2007 
Fuente: www.latercera.cl

Paro en el Sename podría ser indefinido a partir de mañana.
Un agudizamiento del conflicto, que podría hacer indefinido el paro de actividades de 48 horas iniciado ayer con toma de locales en todo el país y afectar la puesta en marcha de la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente el próximo 8 de junio, decidirán hoy los funcionarios del Servicio Nacional de Menores, Sename.
La determinación se adoptaría después de no obtener una respuesta satisfactoria a las demandas económicas, y al hecho de que hasta ayer el Ministerio de Justicia no había logrado acercar con Hacienda las cifras entre lo que piden los trabajadores y los recursos ofrecidos.

Las cuatro agrupaciones gremiales del Sename piden un reajuste de 17% anual -que implica cuatro mil millones de pesos-, en circunstancias que el ofrecimiento del Gobierno sólo llega a mil 150 millones.
Paralelamente, los funcionarios han planteado que no están las condiciones para el inicio de la ley juvenil, especialmente en los programas de oferta educativa, talleres laborales y tratamiento de adicciones.
La subsecretaria de Justicia, Verónica Baraona, y la directora del Sename, Paulina Fernández, expresaron ayer la disposición del Gobierno a seguir conversando con los trabajadores y esperan en las próximas horas llegar a una solución "razonable" en torno a sus peticiones.
La subsecretaria dijo que el Gobierno y la Presidenta Bachelet han estado preocupados de los empleados del Sename, y recordó que el año pasado el Ejecutivo destinó mil 150 millones de pesos para mejorar sueldos, especialmente los más bajos, y que ahora están ofreciendo una suma similar.
Paulina Fernández hizo ver que el Gobierno ha invertido 15 mil millones de pesos en materia de implementación de la ley penal juvenil para comenzar el 8 de junio en las mejores condiciones posibles, y que las peticiones de los funcionarios están centradas ahora sólo en el aspecto salarial.
Baraona dijo que hoy estuvieron en reuniones con personeros de Hacienda y que esperan seguir dialogando con los trabajadores y darles una respuesta en el menor tiempo posible.
Ayer, los dirigentes Walter Arancibia, Alicia del Basto y Luis Cortés aseguraron que el paro nacional ha sido un completo éxito, con 95% del personal adherido al movimiento.
Aclararon que sus peticiones de reajuste son una de las siete que contiene el petitorio que hicieron a Justicia, y que no es menos importante lo que piden respecto a superar las falencias de la ley penal juvenil, pero que ése es un proceso donde también están conversando con el Gobierno por una cuerda paralela y en la cual seguirán participando hasta que se den las mejores condiciones de funcionamiento.
Los funcionarios del Sename señalaron que están dispuestos a trabajar para que la ley juvenil sea un éxito, pero que esa reforma legal se tiene que hacer con los trabajadores, y para ello requieren ser justamente remunerados y contar con las condiciones necesarias para que el fin último de la legislación -la rehabilitación de los menores en riesgo social y seriamente vulnerados en sus derechos- se cumpla.
En el Sename hay 2.800 empleados, 92% de ellos a contrata, y ayer la paralización fue total en las 13 direcciones regionales y 24 de los 26 centros están tomados.
Por los programas del Sename pasan cerca de 60 mil jóvenes al año, y en sus centros de internación hay cerca de 600 menores de 18 años infractores de ley.
Hasta ahora no hay desacato
El paro del Sename se traduce en que los funcionarios no reciben en los centros a los menores de 18 años enviados desde los tribunales, lo cual podría derivar en el incumplimiento de una orden judicial. Hasta ayer, según la subsecretaria de Justicia, no se había producido ninguna situación de ese tipo, pero que estudiarán cada caso en que eventualmente se cometan faltas administrativas y legales. Los dirigentes laborales señalaron que ellos mantienen turnos para atender a los internos, realizar sus traslados y las salidas por emergencias médicas, y que no impiden el ingreso de los menores enviados por los tribunales, sino que simplemente no registran su entrada porque están en paro.
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Trabajadores en paro nacional. Ocupados de norte a sur  centros Sename.


Amplia adhesión tuvo ayer en regiones la paralización de trabajadores del Servicio Nacional de Menores (Sename). Ocuparon los recintos de norte a sur, bloquearon caminos en algunas ciudades e incluso iniciaron una huelga de hambre en Rancagua, todo ello a 10 días de la entrada en vigencia de la nueva Ley de Responsabilidad Penal Juvenil.
Sólo en la Región de Magallanes se desarrollaron normalmente las actividades.
En Coronel (VIII Región), un centenar de trabajadores ocupa desde hace más de un mes el centro de rehabilitación conductual (Cereco) local, y ayer bloquearon la ruta entre Concepción y Arauco.
Algo similar ocurrió en Puerto Montt, donde los funcionarios interrumpieron por algunas horas el tránsito en la Ruta 5.
En la Región de O'Higgins, el presidente de la asociación de funcionarios, Claudio Aedo, inició una huelga de hambre seca indefinida. Además, 80 empleados se tomaron las dependencias de la dirección regional y el Cereco de Graneros, donde quemaron neumáticos y no aceptaron el ingreso de contratistas que trabajan para la puesta en marcha de la nueva ley, lo que se repitió en otras ciudades.
El director del centro Qhalltani de Arica, Mario Kendall, teme que el conflicto retrase los trabajos que restan para adecuar los recintos a las exigencias de la nueva ley. En los centros donde ya se atienden jóvenes, los funcionarios se organizaron para no interrumpir el régimen alimenticio ni las actividades.
El presidente de la Anef, Raúl de la Puente, dijo que el 95% de los funcionarios del Sename tiene sólo empleos temporales y no cuenta con las condiciones para aplicar la nueva legislación.
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Se reinstala mesa de negociación entre Codelco y trabajadores contratistas.
A partir del próximo viernes se reinstalará la mesa de diálogo entre la Corporación Nacional del Cobre (Codelco), trabajadores contratistas y subcontratistas, y sus empresas. 

El regreso de esta instancia es el resultado de gestiones realizadas por el ministro del Trabajo y Previsión Social, Osvaldo Andrade, quien se reunió hoy con la Coordinadora de Trabajadores Contratistas y Subcontratistas de Codelco, encabezadas por su vocero Cristián Cuevas, para informarles del resultado de las gestiones realizadas por su carera. 

"Lo que hemos hecho es propiciar un conjunto de gestiones para reinstalar una mesa de trabajo entre Codelco, las empresas contratistas y los trabajadores contratistas y subcontratistas, sobre la base de un conjunto de intereses que ellos tienen necesidad de plantear", afirmó Andrade. 

La mesa estará integrada por representantes de Codelco Central, empresarios contratistas, los trabajadores y las subsecretarías del Trabajo y Minería. 

Cristián Cuevas, vocero de la Coordinadora, detalló que los principales puntos que esperan tratar son el término de la discriminación a los trabajadores subcontratados respecto de los de planta; la fiscalización de la aplicación de la ley de subcontratación; y la entrega de un bono por el aporte de los trabajadores subcontratados al logro de los objetivos de Codelco.
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Paro de Transvalparaíso revela fallas del sistema.


 Miles de personas debieron soportar ayer largas esperas de locomoción en la Quinta Región, luego que los empresarios microbuseros decidieran sacar sólo la mitad de las máquinas en protesta por las numerosas infracciones cursadas por la Inspección del Trabajo por no cumplir con la jornada laboral de los conductores.
La determinación del gremio, que se replicó también en Quillota y La Calera, aproblemó principalmente a los sectores altos de Viña del Mar, Quilpué y Villa Alemana. La movilización continuará hoy, a la que podrían sumarse las comunas de San Felipe y Los Andes.
Según los empresarios del transporte, existe un déficit de cerca de 3 mil conductores en la zona para cumplir con las jornadas de trabajo de 7 horas y media, por lo que adoptaron la decisión de trabajar con la mitad de los microbuses.
"Estamos en una encrucijada, donde el gremio debe cumplir la normativa tanto en Transportes como en Trabajo. Si cumplimos una, incumplimos la otra (...) Si trabajamos más horas, la dirección del Trabajo nos hace "zumbar", ya tenemos $80 millones en multas", explica el asesor legal del gremio, Ernesto Iglesias.
El alcalde de Valparaíso, Aldo Cornejo, criticó que el conflicto deje al descubierto las falencias del sistema, mientras la alcaldesa de Viña del Mar, Virginia Reginato, dijo que no quería tener un "Transantiago chico".
 
Como un problema "de carácter estructural" fue calificada la crisis del transporte en la V Región. Según el seremi de Transportes, Mauricio Candia, la falta de conductores es real, y obedece a que el aumento en la rigidez de la normativa del trabajo sobrela necesidad de dos conductores para cumplir horarios ha causado "una estampida" de choferes de la locomoción urbana a las grandes empresas de transporte. Por ello, todos los sectores coinciden en solicitar flexibilidad por parte de la Dirección del Trabajo, entregando plazos para capacitar más choferes. Se estima que en un año se podrían formar mil.

Fecha: 30 de mayo de 2007
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Isapres. Acumulación en cuentas de exceso y de excedentes . 


Mientras los excesos se devuelven en cheques una vez al año, los excedentes sirven para comprar bonos o pagar prestaciones sin cobertura. En promedio, cada cotizante tiene $43.333.
Sin que algunos de ellos lleguen siquiera a sospecharlo, unos 480 mil afiliados de isapres tienen cuentas de excedentes y excesos en esas instituciones privadas de salud. A marzo, el monto de tales cuentas llegaba a $20.800 millones, de los cuales $13 mil millones son excedentes y más de $7 mil millones excesos, según la Superintendencia de Salud.
Estos dineros -que se generan por las diferencias entre las cotizaciones pagadas y el precio efectivo del plan- son recursos que pertenecen a los afiliados, pero muchas veces quedan acumulados en las isapres por desconocimiento de las personas o por falta de información de las instituciones.
Los $20.800 millones acumulados implican que, en promedio, cada afiliado dispone de $43.333 para utilizar.
El excedente es la diferencia que se genera a favor del afiliado cuando la cotización legal obligatoria (7%) supera el precio del plan de salud. Por ejemplo, si la cotización es de 4 UF y el plan cuesta 3,80 UF, el excedente es de 0,20 UF. Este monto, que no es devuelto en efectivo, puede usarse para pagar bonos, prestaciones de salud o cotizaciones en caso de cesantía, entre otros.
Los excesos, en cambio, se generan cuando la isapre recibe cotizaciones superiores al 7% legal, ya sea porque a la persona se le aumentó el sueldo o recibió bonos. Por ejemplo, si la cotización legal es de 4,2 UF y la cotización pagada es de 5 UF, se produce un exceso de 0,8 UF.
Por ley, las isapres tienen la obligación de informar el monto de excesos que tiene el afiliado y devolverlo anualmente a través del envío de un cheque al domicilio del cotizante. Esto sucede entre abril y mayo de cada año.
"Los excedentes y los excesos son beneficios de alto impacto y que la gente desconoce. Las isapres tienen la obligación legal de informar a sus afiliados sobre estos dineros y nosotros estamos fiscalizando que así sea", dijo el superintendente de Salud, Manuel Inostroza.
Según datos oficiales, 7 de cada 10 personas que tienen excedentes renuncian a ellos, generalmente por mayores beneficios en su plan de salud. Inostroza llamó a informarse para tomar la mejor decisión. "Estaremos fiscalizando el correcto cálculo de los excedentes y excesos, las devoluciones de dinero y las mantenciones de las cuentas, y a fines de julio tendremos un informe", concluyó Inostroza.
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III) EMPLEO Y DESEMPLEO

Anuncian continuidad de mil empleos de emergencia en Arica.

Por otros cuatro meses el Gobierno Regional de la I Región ampliará la continuidad de mil empleos de emergencia que se agotaban a fines de este mes en Arica. La intendenta regional, Antonella Sciaraffia, anunció que, gracias a gestiones en la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, se logró la aprobación de una modificación presupuestaria en la asignación de una nueva partida de fondos regionales para estos trabajos temporales.

La autoridad dijo que el Gobierno mantendrá esta modalidad hasta que disminuyan los niveles de cesantía en Arica, ya que la tasa actualmente se sitúa en los dos dígitos en esta ciudad. En total, 632 millones de pesos serán destinados desde el Fondo Nacional de Desarrollo Regional al Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (Sence) para que los planes de empleo continúen.

Durante los cuatro meses anteriores se aplicó la misma fórmula, por lo que 1.000 personas accedieron a estos trabajos temporales.

Los mismos beneficiarios se mantendrán en esta segunda etapa. Los trabajadores fueron capacitados en distintos oficios y destinados a diversas reparticiones públicas para ejecutar trabajos de tipo doméstico.

La intendenta dijo que al ser capacitados "los beneficiarios han podido acceder a un entrenamiento que les permitirá facilitar su acceso al mercado laboral cuando mejoren las condiciones en Arica. Ellos no sólo ejecutan una labor remunerada, sino que están aprendiendo algunos oficios. Eso los deja en una condición mejorada para conseguir trabajo de mejor calidad".
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Desempleo baja a 6,8% entre febrero y abril.

El desempleo llegó a 6,8% a nivel nacional en el trimestre febrero-abril, según informó el Instituto Nacional de Estadísticas (INE).

La cifra es 1,8 punto inferior a la del mismo lapso del 2006 y 0,1 punto porcentual superior a la de enero-marzo. Además, la tasa de desocupación nacional es la más baja para este período desde 1998, cuando fue de 5,3%.

El número de desocupados se estimó en 475.100 personas, lo que significa una disminución de 19,3% comparado con el período febrero-abril del año pasado, equivalente a 113.730 personas menos.

Según indicó el INE, los cesantes disminuyen en este lapso en 19,6% (96.750 personas) y los que buscan trabajo por primera vez caen en 17,9% (16.980 personas).

Además, señaló que la disminución del desempleo en doce meses responde a un mayor dinamismo del empleo respecto de la fuerza de trabajo.

El incremento de 3,3% de la ocupación se compara positivamente respecto de lo observado desde fines del 2005 y tiene una importante incidencia en el empleo de las mujeres, que marca por segunda vez consecutiva una importante variación de 4,3%.

La estimación de la fuerza de trabajo alcanzó a 6.946.380 personas, con una variación de 1,3% con respecto a igual trimestre del año pasado (90.710 personas) y un aumento de 0,3% comparado con enero-marzo (21.200 personas).

Según el informe del INE, el comportamiento de la fuerza de trabajo se mantiene dentro de la propensión a una mayor incorporación de personas al mercado del trabajo observada desde comienzos de este año, que contrasta con el estancamiento observado en 2006.

En doce meses destaca la expansión del empleo en Industria, Construcción y Comercio, mientras que Servicios Financieros refuerza su tendencia a la recuperación.

Asimismo, el empleo asalariado sigue creciendo significativamente y se reafirma el impulso de la ocupación en la categoría de empleadores.

Trimestralmente cae el empleo en Agricultura y Comercio y aumenta principalmente en Industria y Servicios Comunales, Sociales y Personales en el mismo período.

El subsecretario del Trabajo, Zarko Luksic, destacó que "vemos que todas nuestras políticas de crecimiento económico están absolutamente asociadas y coherentes también con esta cifra de desempleo histórico, las más bajas del trimestre en los últimos nueve años".

La autoridad se mostró "contento" por el aumento en los índices del trabajo asalariado, que anotó 200 mil nuevos puestos, tomando en cuenta el último trimestre de 2006 y los primeros meses de este año.

Por otra parte, Luksic lamentó que existan "partes negativas" en la entrega de los datos de desempleo, particularmente que se mantengan las altas tasas de desocupación en comunas de la Octava Región, o en zonas como Copiapó y Vallenar.

Por lo mismo, aclaró que la subsecretaría está trabajando para corregir este tipo de situaciones por medio de la mantención de planes de empleo y subsidios para la creación de trabajo en las zonas más afectadas del país.

Fecha: 29 de mayo de 2007 

Fuente: wwww.latercera.cl






                     MAYO 2007








                            Profesora  Rosa María Mengod Gimeno








                           Ayudante:      Begoña Javiera Fernández Ulloa


                           Alumnos:       Andrés Alejandro Chávez Montalba


                                                 Amaru Peraldi Miranda


                           


                                                         


                                                         





                                                       


       					        


                                                                  	                                                     


       		                                             


		                                                     


		                                                     











